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2.- GRECIA. 

Inicialmente se admiraba la actividad agrícola y -

mercantil, y vemos a la luz de la Historia como Teaeo y Soló:1 

en las leyes de Atenas introducen principios como la Liber—

tad de Trabajo y de Aeociacián de los Trabajadores. Pese a 

lo cual, la práctica de los oficios rué vista con desprecio_ 

a un grado tal que Jenofonte llega a llamar: "...Sórdidas e 

infamantes..." a todas las actividades manuales en cuanto 

que la realización no fuera artística. A ..eta situación se 

debe la inexistencia de Leyes de Trabajo en Grecia, y arrojó 

como consecuencia la dualidad de funciones en los comercian-

tes, artesanos, productores y demás miembros de los rangos -

sociales de ].a Grecia Antigua. (2) 

3.- ROYA. 

Al igual que en Grecia y en la forma analizada en 

el punto narrativo antelatorio, la estructura orgánica de la 

Roma antigua se nos presenta extraordinariamente bien definí 

da y su armazón jurídica ha llegado a influir poderosamente_ 

en las legislaciones de todo el mundo, incluyendo al México_ 

de la actualidad y a su Constitución en :a!pdblica Democráti-

ca, Popular y Repreeentativa, todo lo cual, a su vez, a ni—

vel internacional contemporáneo deviene de los principios -- 

(2) Guerrero Euquerio, Manuel de Derecho del Trabajo. Terce-
ra Edición, Editorial Porrtía, Méxicc, 167. 

11 
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básicos de la Filosofía Griega asimilada por el pueblo roma-

no y proyectada a todos los confines de su imperio. En la -

Roma Imperial del poderío militar y de la cultura ya perfec-

tamente asimilada de los griegos, el trabajo se consideró --

filosóficamente como unat "...res.", que significa objeto_ 

o cosa, equiparándose en tal sentido con una mera mercancía, 

confundiendo en una sola persona al trabajador propiamente -

dicho y al resultado de su trabajo. Empero, la magnificien-' 

cía sutil del Derecho Romano permitió distinguir entre "loca 

tic conducto aperaran" y "locatio conductio operis", que en 

estricto Derecho se estableció para diferenciar el contrato_ 

de trabajo que tuvo como razón de ser la actividad del hom-

bre, y aquella otra distinta que contempla tan sólo el resta 

tado de tal actividad laboral. (3) 

Dentrc de este modesto trabajo inveetigatorio que_ 

presento a la consideración de mis maestros para obtener el 

Título de Licenciado en Derecho, no puedo dejar de mencionar 

como premisa considerativa, que en los albores de la Repábli 

ca Romana hubo un conflicto social do la clase trabajadora -

que degeneró en un movimiento análogo al de la huelga, toda_ 

vez que el herdico pueblo romano se encontraba cansado ya de 

la explotación de que era víctima por parte de los patricios, 

y en consecuencia de ello so rebeló en contra de sus opreso-

res y se negó categóricamente a trabajar, dirigiéndose al --

Monto Sacro como protesta y aialamiento ju'tificatorio do su 

(3) Ob. cit. 
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inactividad laboral, habiendo transcurrido en tal condición_ 

durante varios días, al cabo de las cuales la colase ariat6--

crata comprendió que la Ciudad de Roma perecería si los tra-

bajadores no reanudaban mis actividades, por lo que los pa-

tricios eligieron al Senador Menenio Agripa para que intervi 

niera y conciliara los interese en pugna, generándoee la cd-

labre oratoria que mucho habría de significar para todos loo 

intereaadon. "Del estómago y los miembros". El pueblo vol-
vid al trabajo merced a un pacto celebrado entre la aristo— 

cracia y la clase trabajadora a la que nos estamos refirien, 

do, dicho convenio contenía entre otras cl/usulas, una relar. 

tina a que éstos contaran con un representante ante el Sena- 

do Romano al cual so le llamó Tribuno. Otra cláusula cotudo 

ti6 en la designación de diez varones que serían comisiona-- 

dos para viajar a Grecia con el fin de estudiar su Legisla-- 

edén para así dotar a Roma de una Ley que contemplara y real 

lara las relaciones de trabajo entre los patricios y la cla- 
ses laborantes. (4) 

4.- INGLATERRA. 

En la Edad media cobró gran importancia el artesa-

nado y así vemos como fueron naciendo loe gremios y las cor-

poraciones que regulaban el trabajo. Aún cuando estas aso--

ciacionee son diferentes a loe sindicatos modernos las toma, 

:hos din cuenta como antecedentes históricos porque es - - 

(4) 1. Bocha Las Luchan Sociales en la Aatigua Roma. 
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indudable que en ellas ya se vislumbraba una organización la 

bocal que mis adelante se habría do desbordar, cuando ya ex-

tinguidos los gremios por la Ley Chapelier, se inicia la Re-

volución Industrial que abarca en su desarrollo todo el si—

glo paaado.(5) 

El triunfo de la Revolución Industrial y la In---- 

fluencia ideológica de la Revolución francesa, desquebrajaa- 

ron el sietema feudal iagléó en unas cuantas décadas. M4a a 

pesar de todo, las luchas sociales en Inglaterra se inician 

hacia fines del siglo XVIII en que aparecen "las sociedades" 

en diferentes provincias inglesas, a la cabeza de las cuales 

se hallaba la de Londres, de la que era Secretario General -

el obrero-artesano Thomas Hardey, y por esa misma época - --

William Pitt en I4-landa, ahogaba en sangre varias huelgas --

importantes, las cuales dieron lugar a las leyes represivas_ 

del movimiento obrero en 1799. En Lancaáhíro, hacia el aílo_ 

de 1818, estalló una huelga de trabajadores textiles, el go-

bierno inglés la reprimió con severidad ordenando el arresto 

de sus dirigentes y mediante un juicio plagado de irregularí 

dades procesales declaró ilegales las organizaciones obreras. 

Al Cío siguiente, en las cercanías de Manchester, se produjo 

una espantosa carnicería de obreros en el campo de St.Peter; 

en donde las tropas ametrallaron al pueblo. No obstante Es-

to, la ola de huelgas continuó, obligando al Estado Britanico 

(5) Guerrero Euquerio. Ob. cit. 
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a hacer algunas concesiones a loe trabajadores, fortificando 

en ellos la conciencia de clase. (6) 

En el país en donde se conquistaron las libertades 

colectivas ful precisamente Inglaterra ya que en 1824 ?ran—

cie Place logró que el Parlamento aprobara una Ley que dero-

gaba las prohibiciones de las leyes de 1799 y 1800. Poco --

desruls, en la primera acción democrática revolucionaria de 

los trabnjadores, conocida como la "Guerra Cartista", en vir 

tud de la carta Petición en la que solicitaban del Parlamon, 

to una estructura democrática quo permitiera al trabajador - 

nnblar en aquella tribuna, inspirados en al pensamiento de - 

Ecberto Oven, iniciaron una marcha hacia Londres que fud di-

ouelta erueimpnte por la policía y el ejército. Sin embargo, 

la Ley de 1824 provocó una curiosa paradoja, pues sí el Esta 

do individualista y liberal se limité al sinple papel de es-

pectador frente a loe fenómenos económicos, actitud que le - 

fué impuesta por la burguesía cono premiar indispensable pa-

ra que pudiera ejecutarse libremente la explotacidn del pro-

letariado, una vez que se conquistaron las libertades colec-

tivas, serían los trabajadores quienes exigirían del Estado_ 

que continuara cumpliendo el papel de espectador y se concre 

tara a contemplar la organización de loe trabajadores y su - 

lucha para conseguir, a través de la negociación y contrata, 

(6) De la Cueva, Mario. El Nuevo Derecho Mexicano del Traba-
jo, Editorial Porria, México, 1972. 
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cidn colectiva y de la Huelga, las condiciones de trabajo --

que el Estado no podía ni quería imponer. (7) 

El 4 de febrero de 1839 se celebrd en Londres la - 

primera convención "Cartieta" con 53 delegados apareciendo -

en ella luchadoren obreros de la talla de O'Connor y Hardy,-

y como el Parlamento no hiciera caso a las peticionan de lou 

trabajadores, óetos acordaron llevar a cabo el "mes oagradol 

es decir acordaron llevar a cabo una huelga general. El mo-

v-imiento "Cartinta" fracasó debido a defectoe fundamentales 

en la táctica de lucha, pero la experiencia de la derrota --

fué enorme y más tarde, en 1848, había de celebrarse en el -

mismo Londres la Primera Internacional presidida por Carlos_ 

Marx y por Federico Engelo, de donde nació el célebre "Mani-

fieeto comnaista" que ha sido una de las banderas del Movi—

miento Obrero del Mundo. (8) 

En los aloe finales del periódo que consideramos -

aquí, se produjeron doe grandes acontecimientos, que le pro-

vocaron el tránsito a la era de la tolerancia, la entrada --

del marxismo a la lucha de clanes, como el pensamiento bási-

co de loe trabajadores y las revolucionen europeas de media-

don del siglo; en el men de febrero de 1848 se publicó en --

Londres el Manifiesto Comunista, al que pertenece el título- 

(7) Ob. cit. 
(8) Porras y López, Armando. Ob. cit. 
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de "el Documento del Siglo", porque como escribió Labriola -

en su Cincuentenario, "ninguna de las obras anteriores ni --

posteriores publicadas por los autores del manifiesto, con,-

tiene una importancia científica mucho mayor, que pueda nube 

tituirlo, ni encierra su fuerza específica de acción", ya --

que es la palabra que despertó de 211 CTUf:n0 al proletariado y 

porque su publicación determinó el curso de la Historia. 

leo obstante su profundidad, al Manifiesto Comunis-

ta contiene un lenguaje claro y sencillo, al alcance de las_ 

grandes masas trabajadorgn y se compone de numerosos princi-

pios e ideas; en primer término, la explielrlolrIn materialista 

de la Historia de la que fluye la. Ley l'unnamntal de la lu--

cha de clases; en segundo lugar, la tésis de que en el siste 

ma de la propiedad privada, la contradicción entre las cla—

ses es inevitable; en tercer término, la -CIMIlía de la Revolu 

ción, que enseñó a los trabajadores que solamente a truvós -

do ella prodría ponerse gin a la lucha, así pomo tambieSn que 

la clase trabajadora estaba destinada por la Historia • lle-

varla a cabo; en cuarto lugar, la visión de la Sociedad So--

cialista del futuro, en la que desaparecían la propiedad pri 

«moda sobre los instrumentos de la producción y la posibili-

dad de la explotación del hombre por el hombre; en quinto --

térnino, la idea de que en esa misma sociedad del manzana mo-

riría el Entado, organizwoldn creada por las clases poseedo- 

ras para mantener a los trabajadores bajo cu dominio; final- 

mente, el Manifiesto concluye con la conocida invitación - 
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transformará en un Derecho de la clase trabajadora, eine en -

una situación de hecho que producía consecuencias jurídicas. 

La Huelga era el Derecho de no trabajar, un Derecho 

de carácter negativo, mismo que no producía ninguna consecuen 

cia en favor de la clase obrera, más tarde se encontraron - -

otros argumentou, la Escuela Liberal sostenía que el Eetado -

no había► de intervenir en la vida económica de la sociedad y 

el propio principio debía aplicarse a la organización de lea_ 

fuerzas económicas y a las luchas que entablaron para obtener 

la composición de Erus intereses, el Estado, por lo tanto, de-

jaría a loe factores de la producción: Capital y Trabajo, que 

resolvieran directamente sus problemas, a condición de que no 

ejecutaran acto delictivo alguno; la lucha entre las clases -

sociales sería una consecuencia de la no intervención del Es-

tado en la economía, esta nueva política liberal, es a su vez, 

resultado del principio de la Libertad de la economía frente_ 

al Estado. 

De todo lo anterior se concluye que en la antigua--

dad se negó la libertad de coalición, convirtiéndose la Huel-

ga en delito; que la coalición y la Huelga siendo dos hechos 

diferentes fueron empleados en esta época en forma similar, -

pero que más tarde, el Derecho de Huelga era únicamente el De 

recho negativo de no trabajar, sin la facultad para suspender 

las laboree en una negociación, el Derecho de Huelga era un - 

1a 



Derecho individualista que no protegía al trabajador y que no 

le permitía suspender colectivamente las laboren en una empre 

ea determinada. 

En el periódo de tolerancia, nada podías. hacer loe- 

trabajadores frente a sus compañeros o ante el patrón; el De-

recho Penal onsignaba al que intentara ejercer presión sobro 

aun compaheroJ a fin do obligarles a abandonar el trabajo o - 

sobre el patrón para impedir quo reanud .an las labores en -- 

sao negociaciones. La fuerza Oblica estaba obligarla a prote 

zer a loo trabajadores no huelguistas; si bien existía al Lo-

recho de no trabajar, también entuba garantizada la Iihortad_ 

de trabajar e igualmente amparada la fuerza pátdioa al ompre-

awio cuando pretendían los huelguistas evitar el trabajo un 

lao fábricas. La Huelga ora une situación de hecho poro no -

era una situación jurídica, ne tenla la racultad de no traba-

jar pero no no tenía derecho de impedir di trabajo de los de-

máa, ni el de suspender o impedir las laboreo de una i.thrica; 

la primera derivada, si se quiere, del derecho natural, Lo se 

gundo, por el contrario, era un ataque a los derechos de —

otras personas. 

5.- NUEVA DSPARA 

La Nueva Espada fué dominada durante 300 años por -

-los enpaholes, quienes lograron borrar todo vestigio de orga-

nización social do las razas aborígenes, acabando las costura- 

20 
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bree, los usos y manifestaciones de su vida. 

Los indigenan fueron considerados como una raza in-

ferior a la europea y así fueron tratados. Esparta trasladó a 

su nueva colonia las instituciones públicas del viejo Oonti -

nauta y muy pronto fueron expidiéndose por el Cabildo de la - 

Ciudad dn México las que podrían llamarse primeras leyes de -

Trabajo. 

El trabajo de las ciudades se realizó a un sistena-

comparativo semejante al que había prevalecido en Europa,pues 

ni bien los gremios se hicieron con propósitos fiscales y como 

control político-religioso, no funcionaba como una institu 

()ida do defensa del trabajador, debo hacer notar Ve en nues-

tro medio tuvieron ciertas modificaciones, pues los estatutos 

de las corporaciones no se hicieron extensivas u la masa inI1 

geno y se les dejó en libertad pura ejercitar la profesión o 

trabajo que quisieran, sin someterse al rigorismo de la coreo 

ración, uní pues, cuando los indígenas practicaban un oficio-

de los sujetos a régimen corporativo y ol producto elaborado-

era imperfecto, no sufrían sanción alguna. Lodnico que Be --

les prohibía era establecer escuelas para engallar: (12) 

(12) Castorena J. Jesús. Manuel de Derecho Obrero. Derecho -

sustantivo, Sexta Edición. Fuentes Impresores, S.A., --

México. 1973. 
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La vida de todas las Ciudades se regulaba con las Or 

denanzas de la Ciudad de México y lo referente a la Laso de --

obra indígena, por las Leyes de Indias, que tuvieron como pro-

pósito primordial tutelar a los indios en todas luz manifesta-

ciones y forman de relación y en lo referente a la materia de-

trabajo, se considera un verdadero Código de esa especie. 

En esa época el Derecho de coalición era un sentimien 

te que aíra no había nacido en las conciencias. 

Es evidente que en la Nueva Espata, dada su organiza 

ción económica, la industria manufacturera se estructuró sobre 

bases gremiales, con el próposito de que disfrutaran Lel Dere-

cho exclusivo de ejercer una profesión, de acuerdo con las Or-

denanzas do Gremios; y de que si bien se toma como punto do --

partida para la historia del trabajo en México, la Encomienda, 

que era n1 medio por el cual se auminietraban servicios perso-

nales, también es cierto que estas forman de producción mantu-

vieron a los mexicanos en un estado de servidumbre muy pareci-

do al de la esclavitud, lo que dió causa a un gran malestar so 

dial y a consecuencia de lo cual surgieron las inoonformidades 

con las condiciones laborales que en ose entonces imperaban.. 

Así vemos que se empiezan a gestar actos do defensa con parali 

zaoión del trabajo. 
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El .hereto de IYin 	6 do diciemb2e 

(le 1t512, dwi'J un la oJodad de n1:.:1,:laj• a, por 	que abolid 

la e:.clavir.ud, J.013 tributo y lan ,Jej;y:ionca 	pcsban so - 

bre los indios y lan 'O" 331 constit;unionale3 	al trn- 

bje y al reparto de 1,13 tierrJ.n prusantadau por el Insur¿on-

te Don JoséMaría Morelo2 y IavCrl, al 'jon,ire_.o ,u ,:)atzinLán, 

demuestran en forma 	Li1 	ile los cluto.,L11 la Indeer. 

dencia de náxico, tuvieron una o:,n(:epej&n claua 

nocial de nu2s:.ro pafc,. (13) 

ul ano de •121 rAz..cr, ha fi corclecuieo 	Indo - 

penden,da adquirienUo au par acid..d 	nar:1,5n libre; pero - 

en su r6Glmen interior de vida ce y:rdil, el condado social -- 

que tuvo en eun 	puel contin9 prowllocieado lo. 

Gualdad social y econnica de lo.. 	y ¡Ayi 	:55 --- 

ales se fueron nueedienaor...-otr.e:; y ?..ett.i.uti 	el ine;:ti- 

ea, cada 	rr.:Iyor ralmero, se ,_:(),.,ir!;¿ 

za Ineklna 	 11 

(13) Castorma J. Oc.::C.n. 
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El Movimiento Independiente no tuvo el efecto de de-

rogar el régimen corporativo, aunque algunas de las Ordenan --

zas entraron en desuso y las artesanías constituidas por per—

sonas especializadas en un oficio, conservaron SU provilegion 

debido a la riqueza de sus respectivas cofradías, a lo que se-

pas° término con las Leyes de Reforma que consideraban como --

bienes del Clero las pertenecientes a las cofradías. (14) 

Durante la Colonia y loe primeros 35 años del México 

Independiente la libertad sindical no pudo existir por imposi-

bilidad histórica. Sin embargo, do la promulgación de la Cons 

titución de 1857 que se inicia el régimen del Porfiriaro, la -

libertad sindical empieza a surgir en el campo ideológico del-

derecho de reunión, no de asociación política y si en realidad 

no llegó a cimentarse fué debido a la prohibición legal, que -

si no se expresaba claramente, si estaba implícitamente compren 

elida en la teoría de la no intervención del Estado en las rola 

clones humanan y en el principio individanlista de las institu 

°iones sooialeo: 

En el apartado anterior, hicímoo referencia a movi—

mientos huelguísticos que se suscitaron en el siglo pasado; --

ahora, refiriéndonos a la época un que estuvo en el Poder Don_ 

Porfirio Díaz, no podemos dejar de mencionar los tristes 

(14) Trueba Urbina, Alberto.' Ob. 
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sucesos acaecidos en Cananea y Río Blanco, en que luz armas —

del dictador se cubrieron de ignominia y que todos los mexica 

nos tenemos presente porque ahí se derramó sangre de nuestros 

hermanos, que nos señalaron las puertas hacía una de las mis_ 

grandes conquistas obreras como son, el Sindicalismo y el De—

recho de Huelga, lo cual se significa como el más importante_ 

antecedente hiet6rico de la temática medular de esta modesta_ 

relación expositiva de la Huelga por solidaridad. 
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ANTECEDENTES DE LA HUELGA EN LEXICO. 

1.- LURANTE LA COLONIA. 

En kéxico, relata el Doctor Trueba Urblna (1) en el 

ario de 1582, tuvo lugar uno de loe primeron actos de abandono 

colectivo del trabajo en la Catedral Metropolitana, enderszín 

done el movimiento contra el Cabildo. Esto ocurrió precisa 

menteen el primer siglo de la conquinta y cuando la Igleuia, 

tenía adn poder euperior al del gobierno. El Cabildo redujo_ 

los sueldos de los cantores y ministrilee de la catedral y co 

proteetaron los primeros, fueron ceoadon. Loa ministrileo 

nuspendieron aan labores en un acto de nolldarilad con sus -- 

compuZeres can-toree. La auspensidn duró doce 11{91i, cd. cabo - 

de los cueles por tnetrucci(In de las alter] autoridades cele-- 

plIstleeze se noluoieaul el conflicto mediente el pago de loo_ 

eueldna dejadee de pereiblr durante el tieepo no tY:abejado 

la IZOMMG4 de reetituir e. loo cantores cesados y dejar sin 

efecto la reducción de oueldoe. 

Esto antecedente es muy interemente, puep pone do - 

manifieeto quo dende aquel entonces ne tenla un amplio cleati-

do de loa derechoe de los trabajalieren tal come se encuentran 

reconocidoo ahora per nuentrae leyes; entencea aparecen por 

(1) Alberto Truebn Urbana. "EvoluclJn de la Huelga", pi/g. 14. 
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primera vez, la huele: por solidaridad y loe salarios caídos. 

Otros alets de defensa colectiva con paralización - 

del trabajo se concerl durante al tiempo do la Colinia entre_ 

los que destacan el amotinamiento con ouspeneión del trabajo_ 

de los obreros minen ,:a del Real del Monte, que culminó con el 

linchamiento del al.7al.de  mayor y el abandono de las minas en 

vennos de loo obreros, por su propietario el sedar Romero de_ 

Terreros. 

Caso digne de mención ea el de los obreros del Gran 

Eatanco, empresa estatal, en el año de 1768, siendo virrey --

Don Martín de Mayorga. Ante la amenaza de un aumento de horas 

en la jornada de traba:o loe obreros suspendieron sun labores 

y recorrieron lan callas de la ciudad en son do protesta, en - 

traron en tumulto a Palacio venciendo la resistencia de la 

guardia, habiindooe legrado su apaciguamiento mediante la acta 

tud oportuna del dipicueAtico Virrey, quién desde luego dió la_ 

&den de que no el implantara el aumento de tiempo en el traba 

jo:1  

Loe motos de resistencia obrera en la época de la di 

minacidn espanola se presentan aisladamente por ol control de-

represidn que ejorefa encomenderos y autoridades on abominable 

contubernio; no obstante las Leyes de Indita y los Reglamentos 

de trabajo que existían para protección de los indios. En rea 

lidad las condiciones de vida laboral eran ---- 



intolerables; en la prdctica se recurría a la violencia para_ 

conservar el régimen de esclavitud. 

2.- MLXICO INDRPEND:ENU. 

Podemos afirmar que tul estado de cosas fué una de_ 

las causas que fundztmentalmente dieron origen a la Revolucidn 

de Independencia. Pue el contrate de condiciones sociales -

lo que generó la rebeldía de lon de abajo. En el curso de la 

historia Be ha podido observar que idénticas situaciones emvu 

jan a lae masas a movimientos libertarios. La clase trabaja-

dora no se organizó en el tiempo de la Colonia, causas de - -

ello fueron; la proscripción de les autoridades hacia cual—

quier intento de aeociacidn profesional y lo incipiente de la 

industria a consecuencia de la política seguida por el gobier 

no de la Metrópoli de mantenerla estancada en la Nueva Espana. 

En la primera mitad del Siglo XIX México no alcanzó 

gran desarrollo industrial por la zozobra en que vivía el país 

a causa de loa continuos cuartelazos, traiciones, rebeliones, 

etc. 

En la misma etapa, después de la conaumacik'm de la_ 

Independencia, no se conocen hechos de relevancia realizados_ 

por trabajadores, no obstante que éstos seguían percibiendo -

salarios de hambre. 
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El maestro Vicente Lombardo Toledano (2) al refe—

rirme al fenómeno de la asociación obrera se expresa en loca - 

siguientes términos: "Tanto en el virreynato como en la vida_ 

de México Independiente, hasta 1910 la libertad sindical. nc - 

existe; por imposibilidad histórica primero; desconocimiento 

de ella después, y, en los illtimcb ailou del régimen de vida,-

por prohibición le xl., el nz expresa, 11i claramente implícito 

en la legislación baszda en la teoría de la no intervención -

del Estado en las relaciones 11=1.,nas, y en el principio indi-

vidualista como objeto de las instituciones sociales". 

3.- LA REFCRMA Y LA CtliSTITIICIOh DE 1957. 

Con el advenimiento del grupo liberal en el poder -

se consagr(5 la libertad de trabajo que se plasmó en la Consti 

tución de 1P:57 con la solemne declaración de que los derechos 

del hombre non la base y objeto de lar instituciones sociales. 

Nace en la clase trabajadora el espíritu de lucha y la con--

ciencia de clase, consiguientemente la aspiración de mejora--

miento. Se inicia la era del capitalismo industrial, la li-

bertad de trabajo y de asociación. 

El Art. 4A de la Constitución de 1657 declaraba: --

"Todo hombre es libre para abrazar la profesión, industria o 

(2) Vicente Lombardo Toledano: "La libertad Sindical en ?léxi-
co". 1926. pág. 33. 
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trabajo que le acomoden, siendo dtil y honesto y para &proye-

ctarme de sus productos. Ni uno ni otro se le podrín impedir, 

sino por sentencia judioial, cuando ataque los derechos de --

terceros o por resolución gubernativa dictada en los thminos 

que marque i ley, cuando ofenda loe de la sociedad", Y lo - 

completaba el krt. 5A, "Nadie,  p:teáa xor bligado a prebtnr --

trainjou personales sin la jw5ta retri'iiuolón y sin rea pleno - 

,nsentimiento. Lt‘ ley oo puede .:utcrizar ningún contrato --

que tenga por objeto la pírdida o el irrevocable rracrificic -

do la libertad del hombro, ya mea por causa de trabajo; de --

educación o de voto religioso. Tampoc3 autoriza convenios en 

que el hombre pacte au proscripción o destierro". 

A partir del movimiento de reforma el pudo entró en 

una etapa de consolidación económica, p).1:(tica y social, con-

siderando ésta como la era del capitalismo liberal. No obs—

tante, el gobierno nunca procurt5 que mejorara la condición de 

los trabajadores. En efecto, la assciaolón profesional era -

impracticable porque ademis de la amenaza contenida en el Ar-

tículo 925 del Código Penal de 1571 que impedía el jercicio -

de la coalición, los capitalistas la obstaculizaban contante 

mente, y a pesar do la tolerancia del gobierno, resultaba fre 

nada la actividad sindical. La asociación obrera y la huelga 

corrieron la misma suerte. 

Simultaneamente se inicia la ¿poca que Luis Ch&vez_ 
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Orozco (3) denominó "Prehistoria del Socialismo". La Repdbli-

ca se cimbrd por una fuerte agitación; por todas partes surgie 

ron brotes de inconformidad de grupos contra sus patrones, 

mentados por artículos publicados en periódicos radicales sun-

critos por periodiitaa liborales connotados, entre loo (11.10 den 

tocan las figuras relevantes de Guillermo Prieto y "El 11-L3:ro - 

gromante" Ignacio Ramírez; ,otos periddicou hicieron pu apaxi-

oída bajo lee denominaciones de "El Socialista", "El Obrero In 

ternacional" y "El Hijo del Trabajo" 11110 informaron ampliamen- 

te sobre las huelgas do Sinaloa, Guadalajara, Puebla y de la- 

misma capital, destacando la de los tejedores del Distrito de- 

Tialpan qua so pronunciardn contra 917,3 patrones y loGraron, me 

diante la suspensidn de labores, la reducción do horas de tra-

bajo para la mujer y loe monoresJ 

De igual modo se did publicidad a la huelga de los -

mineros de Pachuca, a los que se hacía laborar en condiciones-

aprobiosas, con jornadas agotantos y bajos salarios, quo no --

llegaban a loa 30 centavos por jornada legal do trabajo: Con-

este movimiento lograron loe trabajadores mejores condiciones. 

Aconteció también la huelga do los obreros de la fábrica "Ida 

Yema Montaftesa" en la quo también se relata el triunfo de los_ 

obrero° con el logro do algunas de las preatacioneo que recla-

maban. Batos episodios tienen trascendencia al igual que lao 

(3) Luis Chávez Orozco. "Prohistorfas del Socialismo" 
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dos grandes luchas do Cananea y Puebla, en la evolución poste-

rior dcl Derecho Mexicano del Trabajo. 

EL 111111-M%N PORYIRISTA. 

La consolidación del rIglmen po,u-nrista trajo consi-

go el crecimiento del capitel y 1.911 predominio. la libertad do 

prensa deoapareció y el movimiento obrero fuJ frenado. Lo an 

torio queda confirmado con el relato ,41.10 u3 baca a contLala --

cidn, de los trágicos :mocees quo culminRren con m:ortal - 

a la clase trabajadora de MIllcioo en loo movimientos do 1,a1.01a_ 

de Cananea, Puebla y Rfo Blanco. 

El día 11 de junio de 1906 estalló un movimiento le 

huelga en la empresa minera de Cananea, fundando los trabe; ja,  

res su descontento en que el jornal quo percibían era notoria-

mente inferior al que no pagaba a sus compulleros norteamerica-

nos y lo peor os que se pretendía hacer una disminución de di-

chos salarios: Los trabajadores huolguiotao en la misma fe-

cha VII estalló en movimiento, al dirigirse a la empresa a so-

licitar ol respaldo de otros compafferos, fueron atacados a ti-

ros por lo trabajadores americanos. Los obreros mexicanos --

repelieron la agresión con palos y piedras, muriendo en la 

contienda 15 trabajadores mexicanos y 2 estadounidenses: 

día siguiente se restableció la calma; tropas norteamericana:3_ 

cruzaron nuestra frontera para restablecer el orden y prote-

ger loa intereses de la empresa. De este acto sin nombre la_ 
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clase trabajadora acusa al Presidente Díaz, afirmando que per 

mitió esa incalificable profanación de nuestra soberanía. 

El periódico "El Imparcial" que a la sazón circula-

ba y que era de marcadas tendencias gobiernistas, desmentía -

ente hecho explicando que no en que hubieran penetrado didhas 

tropas sortemmericaluts al 'malo patrio con la finalidad ya --

apuntada, sino que regresando el saín de un viaje a los 7Jst 

dos Unidos, hablan acompuilad(J al (!,obernadcr de Sonora algunos 

profesionistas norteumericanon ssrciadou, quienes venían con el. 

exclusivo objeto de enterarse como habían estado los aconteci 

mientos, y que u ruego de dicho funcionario ni siquiera pisa, 

ron suelo mexicano, sino que fueron regresados en el micmo --

tren que los condujo a Cananea. 

A principios de ese mismo allo loe obreros de Oriza-

ba fundaron la SOCIEDAD MUTUALISTA DEL AHORRO, pero meses des 

pués lou hermanos Enrique y Ricardo Flores Magón y Manuel - - 

Avila, a quienes conocemos a través de la historia del movi—

miento obrero nacional como sus precursores y mártires, en el 

"Programa del Partido Liberal Mexicano", manifestaron a los -

trabajadores que la unión de los obreros debía seguir un cur-

so distinto al mutualiumo. loa obreros de Río Blanco que se 

habían organizado en la forma ya dicha, fundaron otra agrupa,-

ción que denominaron GRAN CIRCULO DE OBREROS LIBRES DE ORIZABA 

cambiando au ideario político y social y dándole otro contenido 
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de lucha: Snn estos loe primeros intentos de organizaei6n --

que fueron cimiento y cuna del movimiento obrero de M6xico. 

El día 4 de diciembre do 1906 loa obreros de la fá— 

brica de bildo3 y tejidos de Puebla y Atlixco, hicieron esta 

llar una huella, incoaformus con la iriplaci6n del Rnglamdp 

ro po-ra lo Plbricad de Hilados y Tejidos de Algodón, por ion 

induetrialeo de D: bis. Cono trapo !,Trua 1004 lían y no halda 

vieoa do arreglo y (31:ri.Jo(: 	indur9Lrialeu poblnee— 

qUe loe O'brer00 de Orizaba daban ayuda pecuniaria a ion traba 

jadores hueigutstau, citaron a una junta de lmdudtrialeo de — 

eea runa, la cual tuvo luljar el día 25 de diciembre del mimo 

aAo en la Ciudad de Yéxico. En dicha junta 20 tour( el acuer—

do de efectuar un paro en las fábricas de hilados y tejidos —

de Puebla, Veracruz, Tlaxcala, 'uor•Staroi  Jalisco, Oaxaca y —

Distrito ?oderal: (Nótese la aparición por primera vez do un 

reglamento interior de trabajo y del Lila importante paro pa—

tronal en la Repallea). 

Los trabajadores recurrieron al Presidente de la Re 

pública., General Porfirio Díaz, para que fungiera como árbi—

tro on el conflcito, habiendo aceptado los patrones tul arbi—

traje. Esto es el antecedente más preciso del arbitraje, tal 

como exi te actualmente, y el laudo arbitral pronunciado por 

el General Díaz es el primero do su especie.. El laudo no con—

cedía nada a los trabajadores y fud produciendo en términon —

vagos o imprecisos; en 61 se limitaba el Presidente a "hacer— 



recomendaciones" u los industriales para quo so continuara al 

estudio de las necesidades de los trabajadores y las posibili 

(ladee de la industria y se concediera lo que fuera posible; -

ordenó, adeuda, la impoeicidn de obligaciones menores. Los -

obreros de Río Meneo y Atlixco se negaron a acatar el laudo_ 

y no regresaron a sus labores el día 7 de enero de 1907, como 

me ordenaba en dicha resolución. Ocurrieron disturbios y la' 

tropas federales «verificaron a gran rimero de obreros. 

5.- LL REVOLUCION DE 1910. 

El día 20 de noviembre de 1910 estalla la Revolución 

encabezada per ?rancies° 1. Madero, y un tho deepuds, date --

asume la'primera magistratura del país. La herencia que red. 

be  de la dictadura porfiriata se condensa en la gran concen—

tración de la riqueza y do la tierra en pocas manos de nacio-

nales y extranjeros; el peonaje y servidumbre denigrantes; --

las pésimas condiciones de vida y de trabajo de los obreros -

mexicanos; una abierta supeditación al capital exterior que -

representa casi el 100% (cien por ciento) de la indumtria; la 

existencia de un latifundismo exacerbado y, en sama, una aur--

sencia absoluta de garantías individuales para las grandes ma 

sea de población. 

Con el Presidente Madero renace el movimiento eindi 

cal. En 1911 ce conatituy4 la "Confederación Tipográfica de 



México y el Comité Organizador de la Confederaoitin nacional -

de Trabajadores"; en 1912 se estabieoió la "Casa del Obrero - 

Mmndial" y posteriormente, la "Unión Minera Mexicana", en el 

norte; el "Gremio de Alijadores", en Tampico, Tatas. y otras -

zata en distintem regiones del pede. 

loe con!lictoo obre'fo-patrosal.ce se multipliedron - 

en tal forma que el gobierno desecha la teoría taistenciGista 

y c'donta unc_muaArn_4-e-tervención del Eatado en late-  
y en los r.confliotoe ent:.'d los factores de l producción. Za-

ta auge del movimiento a.?;eciaolonieta profeeionet, hizo que -

el Presidente 'Madero creara el Departamento del Trabajo y una 

Liga Obrera anera al propio Departamento, que eta:ondeo depon-

dia de la Secretaria de Fomento. Iou movimientoe de huelga -

aparecieron con tal frecuencia, que el capitalismo extranjero 

ejerció presión ante el gobierno y obligó al Presidente Made-

ro a reprimir en forma violenta esto') actos, uo pretexto de - 

=antoner la paz y el orden. 

Con el usurpador Victoriano Huerta, que derrocó al 

Presidente Madero mediante un golpe de Estado, que se conoce._ 

en la historia del. Revolución Mexicana como la Decena Trdgi-

ca, se inició en México una ora de terror y tuvo lugar ol ase 

sinato de Madero y Pino Suárez; posteriormente, fui sacrifica 

do Don Ábrahno Gonzélez, partidiario do Madero quien siendo -

gobernador do Chihuahua fué aprehendido por órdenes de Huerta 

y cuando so lo conducía a la Capital Sud arrojado bajo lae --

ruedas del tren. Cabe hacer mención muy especial del asesina 
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to do ese valiente legislador y otron miembros del Senado do -

la República, de tan reepotablo memoria, como Don 2eliaario Do 

minguez, que también fud inmolado por levantar su voz contra -

el usurpador. 

No obstante las circunstancias críticas y peligro --

san por las que atravesaba el país, loe trabajadores, con ple-

na conciencia do alune y eapíritu de lucha, continuaban organi 

zándoso y el movimiento crecía con fuerza, especialmente en la 

Ciudad de México. 

Loe trabajadores de la capital, por primera vez en-

la historia, llcvardn a cabo le maniftet:;cién del 10 de Yayo -

en 1913 pese a la proLibleión del gobierno. Eso día por la ma 

nana se reunieron frente a la Case del Obrero Mundial loe obre 

roe manifestantes que eran de varios ofician y que en mimare -

de 20 000, iniciaron eu recorrido hacia el centro de la ciudad 

Lns  conaignae eran "jornada de trabajo de 8 horas y descanso -

dominical". La manifestación fu6 pacífica y terminé sin inci-

dentes, pero el día 25 del mismo meo y ano, se celebré un mi- 

tin, organizado también por la Cana del Obrero Mundial 	Alga 

nos oradores, en especial Don Antonio Díaz Soto y Gama, revolu 

oionario auténtico, hombro cabal y muy respetable atacaron a -

la dictadura contrarrevolucionaria de Huerta, llamando al pue-

blo a luchar contra ella.' Fueron aprehendidos loa organizado-

res y oradoron del mitin on ndmero do 22 personas, expulnándo-

ea a cinco do olloa del ¡ala acualndolos do conspiradores 



madoristoe. No valió l prcraEa de loTs diriGnten chrf:roe de - 

abatenerso en lo 3uce3ívo U 	p',11 tica, i loe nyopdaitoo 

de concretar su laLor a ;:re=,v: la agrupacv5a de trab:ljudorPo 

en olndloatoo gremialeo. 

A partir do entoz c. 	la oit,aaeidu de 1ni .ri1:1Q13 tra--- 

baWoras fUkt (1 mal en 	el roelutomiento forz000 de loa 

brercid para ed o,j,rcil:o y 	z'el,reolcIn contra 	oraniczoo- 

1,rtf:t?.riart 	que!:d.ieTen 	pero aolo 

pLrtu r'v:j.u r;J 	de, 	 esta-- 

eoncneto e¿o la3 	::•,-1.)at.:ram. y 	i --- 

	

contra la dietsdora huf:rtt.rz.a 	wi:¡uirli2:11:: un oaz,loter eaJo 

oz rás ampnazador. 

El Gol,ernlor d4J.Ezrg: dh 	!J021 'flilueiano- 

ezrracze, desoolloci,Sc. 	Vorioou fluoru., 

11-J1:..6 a la 1volvi(Sir, 	71:1Y. 

2( (1-, MW719 do 1913. 

do Revolucdn 	 ob;wtiv,J o:'1.lia1L jr 

pereoguido por Carranza 2u1 el eatablecimient:› i11,3 orden cona- 

titucional, aunqub pooterlornint 	r el Puerto ;t; 7,..1711z, 

xpiid el Docrlto d i eAj,e1.or.hp al "YUN DI; GUATIW, ul 

12 bl .liciembre do 191,4, 



41",, 

	

nuegtra 1.-h• volucin de 1910 	untuv 	esencia cc 

ae transfurm, en una rev ,ludi,jr. 

mara encaminadda a ddr 	-.:Irjn a las 

can, sociales y pollticds (17, 

	

Adewln ddl 	 Cr( t) de .nlioLcnes 	'1'",lan de ur.idald 
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6.- EL CONGRESO C011STITIM3TE DE 1916-17. 

Ante la inminencia de que el movimiento revoluciona 

rio cayera en el desprestigio, el primer jefe del ejército --

conatituzionalista, por consejo del periodista Félix F. Pala-

viecini y de otros de nue inmediatos asesores, convocó a un -

congreso constituyente, a efecto de que se convirtieran en --

mandato jurídico las promesau de la Revolución. Pué en el se 

no de ente congreso constituyente 1,:ulde se plasmó en realidad 

el ansia de reivindicación de la clase trabajadora, al ser ro 

conocido como un derecho el fenómeno social de la huelga. 

Sería extenderme demasiado si refiriera todas las - 

vicisitudes que tuvo que soportar la clan° trabajadora en la 

etapa preconetitucional do la Revolución con Madero, con Vic-

toriano Huerta y con el mismo Don 7t,nuetiano Carranza; en co-

tos tren periddoe que podemos llamar de transición, los obre-

ros fueron tratados on ocasionen cc: tanta o raía crueldad que 

en la dictadura poríirieta. 

En realidad no es sino beata que so promulgó la Cona 

titusión de 1917 cuando la Revolución Constitucionalieta pe -

transformó en una revolución social y por una verdadera con-

tingencia Ud incorporado el Art. 123 que reconoce el derecho 

de huelga. Digo que por mera'con:ingencia, porque en el ex4,-

men del Diario de loe Debates aparece que al discutirme en el 



seno del constituyente el Art. 5A de la Constitución, se for-

muló un dictámen que adicionaba a este precepto las siguien--

tes garantías: Jornada máxima de ocho horas,prohibición del -

trabajo nocturno industrial para niños y mujeres y descarno -

semanal; expresándose en el cuerpo del mismo otros principios 

de idéntica naturaleza; como igual salario para igual trabajo, 

derecho a indemnización por accidentes profesionales, etc., -

contenidos en la iniciativa de loe diputados Aguilar, Jara y 

Gongora, que debía incluirse como normes en el Código Obrero_ 

que expidiera el Congreso de la Unión en uso de la facultad - 

que le otorga la fracción II del artículo 72 del proyecto de 

Constitución. 

La iniciativa de los Diputados Aguilar, Jara y Gon—

gora, en realidad no tenía cabida en el capítulo de "Ganan- -

tías Individuales"; su finalidad era muy distinta, destinada_ 

a satisfacer aspiraciones sociales hasta entonos: preferidas_ 

por los legisladores constituyentes, pues no so puede menos -

que reconocer que los principios básicos de tal iniciativa, -

no sólo llevaban el propósito de proteger a la persona-obrero, 

sino a una clase social; la trabajadora. La iniciativa con'--

signaba el "Derecho de Huelga". 

El Diputado yucateco Héctor Victoria de extracción 

ferroearrilero, fuó el primero que propuso las bases en mate-

ria de trabajo, de jornada máxima, salario mínimo, descanso - 

semanario, higienización de talleres, tribunales de 	 
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Conciliación y Arbitraje, indemnizaciones, etc. "De aquí se -

deriva la teoría -afirma el maestro Trueba Urbina- (4) del De 

recho de Trabajo, como un mínimo de garantías constituciona—

les distintas de los derechos individualen, que en 1857 fue-

ron base y objeto do las instituciones sociales". 

Puo el diputado don José Natividad Manías quien dió 

lectura en el Constituyente al proyecto en la parte referente 

a la huelga, que en el párrafo conducente dice: "Esta ley re-

conoce como derecho social econdmino, la huelga". En su dis-

curso expresa lo siguiente: "las huelgas no solamente solucio 

nan los conflictos y han sido buenas, sino que enseguida vie-

nen a decir cual ha de ser el objeto definido, porque recono-

cer un derecho no ea simplemente protegerlo, pues es neceea,-

rio hacerlo preciso para que pueda entrar en la práctica. De 

manera que cuando viene una huelga, cuando se inicia una huel 

ga, cuando está amenazando una huelga, no se dejará al traba, 

jador abusar, no, aquí tienen el medio de arbitraje que le da 

la ley: las juntas de Conciliación y Arbitraje, y esas Juntas 

de Conciliación y Arbitraje vienen a procurar resolver el pro 

blema dentro de esos términos y entonces queda la huelga per-

fectamente protegida y legítimamente sancionada; el derecho -

de loo trabajadores, hecho efectivo no con gritos ni con bue-

nos deseos, sino dentro do prescripción de la ley, con medios 

(4) Alberto Trueba Urbina. "Evolución do la Huelga", pág.112. 

4.I 
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eficaces para que queden esos derechos perfeotamente protegi-

dos". (5) 

El 13 de enero de 1917 se did conocer el capítulo -

"Trabajo y Previsión Social", que a la postre constituyó el - 

Art. 123 de la Constitución. 

En el mensaje emitido en relación con la huelga, se 

dice lo siguiente: "la facultad de asociarse está reconocida-

como un derecho natural del hombre, y en caso alguno es mía -

necesaria la unión, que entre los individuos dedicados a tra-

bajar para otro por un salario , a efecto de uniformar las --

condiciones en que se ha de prestar el servicio y alcanzar --

una retribución mis equitativa. Uno de loa medios eficaces -

para obtener el mejoramiento apetecible por los trabajadores-

cuando los patrones no acceden a sus demandas, es el trabajo-

colectivo y todos los paises civilizados reconocen este dere-

cho a loo asalariados cuando lo ejercitan sin violencia". (6) 

Es a los constituyentes de Querétaro a quienes co—

rresponde el título legítimo de creadores del derecho de ---

asociación profesional, y del Derecho Constitucional de Huelga;- 

(5) Diario de loo 
1917. México, 

(6) Diario de los 
1917, México, 

Debates del Congreso Constituyente de 1916-
D.F., Tomo 1, pág. 729 y siguientes. 

Debates del Congreso Constituyente de 1916-
D.F., Tomo 1, Pótg. 729 y eiguientee. 
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son ellos los forjadores :e la primera constitución del mundo 

que consagra garantías sociales; permTtans en este modesto --

trabajo, rendir un cnlido homenaje a estos hombres visiona --

ries por su obra magnificente. 

Al triunfo de las fuerzas carruncistsa sobre la --- 

usurpación do Victoriano Huerta, so inicia la etapa de acción 

de armes y consolidación del moviniotno revolucionario." Al 

promulgarse la Constitución de quordtaro do 1917, renació el 

movimiento sindical y consecuentemente las huelgas alcanzaron 

un gran incremente, aunque algunas no se desarrollaron preci-

samente en un rem;Inne de tranquilidad. Las agrupaciones, cu_ 

yo credo era el anareo sindicalismo, encontraron pronto una._ 

corriente nueva opositera, encabezada. por Luis 	Morones --

qu'ón constituyó el "Partido Socialista Obraron. Le esta la 

primera manifestación de "ehurrimo ;Jindical" que tanto mal-

ha hecho a lo. clase trabajadora hssta nuestros días.1  

El 13 de octubre de 1917 no celebró una convención 

obrera en Tampico, Tamps., en donde salieron a flote y se en-

Yrentarou por primera vez las dos tendencias: La de los vio - 

jos teóricos del movimiento obrero nacional y la del entendi-

miento político con el gobierno do Carranza. Esta dltima re-

presentada por Luis N. Morenos influido por Samuel Gompers, -

quién un esa 6poca dirigía una de las centrales obraran esta-

dounidenueo do mato influencia política, la "Americana Federa-

tion of 'Mor". 
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Posteriormente, en marzo de 1918, el gobierno del -

Estado de Coahuila organiza un Congreso Obrero en Saltillo, - 

con el pretexto de estudiar y discutir a fondo loe problemas_ 

que afectaban al obrero mexicano. Ahí surgid la "Confedera,-

ción Regional Obrera Mexicana", CRCM, y fué designado oomo Se 

cretario General de la misma Luis N. Morones. Se deetacd en-
te nuevo organismo por haber desplegado gran actividad en el 

seno de otras organizaciones del país y crear fuertes víncu—

los con la "American Pederation of Labor", la que siempre Be 

opuso al empleo de la huelga y el boicot como armas de lucha. 

Mientras tanto, en Yucatán se organizó el Partido -

Socialista del Sureste, que formule normas para organizar las 

ligas de resistencia del Estado, figurando como dirigente - -

principal un honesto líder de gran prestigio nacional, Felipe 

Carrillo Puerto, que fue asesinado el 3 de enero de 1924. 

Luis N. Morones al frente de la CROM, se desligó --
oportunamente de Carranza al ver que declinaba en el ocaso su 

estrella política, y posteriormente figuró con Alvaro Obregón, 

luego se ligó en tirma destacada con el Gral. Plutarco Elías -

Calles, quien lo designó Secretario de Industria, Comercio y 

Trabajo en su régimen. 

En renglones anteriores he afirmado que Carranza --

quebrantó el pacto que había hecho con la Cana del Obrero Mun 

dial y desconoció el movimiento obrero mexicano quo colaboré_ 



47 

en la causa de la Revolución; a continuación as refiero a los 

hechos que originaron esta deslealtad de parte del primer je—

fe hacia sus ex—aliados, los obreros. 

Al finalizar la lucha contra el usurpador Victoria-

no Huerta se organizaron en el pais, loe obreros textiles, mi 

moros, ferrocarrileros, cinematografistaa, petroleros, aleo--

trioistas y otros más, así como la Confederación General de —

Trabajadores (CGT) en virtud de la facilidad que se había da-

do para que la clase obrera se organizara. 

Este auge del asociacionismo profesional trajo con-

sigo una etapa de movimientos de huelga en la que se vid real 

mente una efervescencia y agitación que llenaron de inquietud 

al Sr. Carranza, quien empezó a desconfiar de sus aliados y —

motivó esta agitación que los movimientos obreros fueron re--

primidos por medio de lao armas; tal ocurrió con los movimien 

tos de huelga de loe tranviarios de la ciudad de México; los 

electricistas, también de la Ciudad de México y los tranvia,—

rios de Guadalajara. Estos movimientos de huelga fueron vio—

lentamente sofocados por las fuerzas militares y Don Venustia 

no Carranza expidió un decreto estableciendo la pena de muer-

te a aquellos trabajadores o personas extraflan que intervinie 

ron en la suspensión de labores do las empresas. Esto fuó --

considerado realmente como una traición a la clamo trabajado—

ra y en ion periódicos de la época se insertaron algunos edi—

toriales criticando esta actitud del primer jefe del ejdroito 
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constitucionalista. 

7.- LOS GOBIERNOS POSTERIOR:S A LA REVOLUCION. 

Desde luego que las represiones violentas han eegui 

do teniendo lugar no sólo en el régimen constitucional del Sr. 

Carranna sino que posteriormente en el transcurso de los red 

menee revolucionarios; veremos como se presentan algunos ca—

sca de represión violenta y de limitación por parte del Esta-

do, al ejercicio del derecho dahuelga. 

En el régimen del General Alvaro Obregón tenemon --

los caeos de los movimientos de huelga do los obreros texti 

les de 'La Abeja" y el de los inquilinos de Veracruz que jefa 

turd Barón Proal. Estos movimientos, al igual que el de tren 

viaríOs, fueron reprimidos por medio de las armas. 

En general, la mayor parte de las huelgas fueron pa 

cíficea en todo el país. El autor español Luis Araquistáin;-

relata que en una ocasión estando él en la ciudad de México,-

presenció cómo en una agaprmla estalló un movimiento de huelga 

en el que loe trabajadores huelguistas en forma pacífica, co-

locarOn su bandera elmbolo de la huelga y grandes carteles en 

loe que explicaban los motivos de su actitud; por otra parte, 

el propietario, en otros carteles negaba los cargos que le ha 

cían sao obreros, y, por último, loe trabajadores no huelguie 

tus expresaban los motivos por los cuales en su opinión, de—

bía reanudarse el trabajo. 
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A partir de la promulgación de la Carta Magna de --

1917 las legislaturas de los estados, para dar cumplimiento -

al texto original del preámbulo del Art. 123, expidieron las 

leyes reglamentarias de este precepto para regular las 

°iones obrero-patronales en las entidades, de acuerdo con las 

necesidades de cada región; leyes que constituyen los prime--

ros Códigos del trabajo dentro del régimen constitucional del 

país. Aunque con fecha anterior a la promulgación de la Cona 

titución, la Ley del Trabajo de Yucatán ya había consignado -

en su articulado algunas de las instituciones que fueron plan 

madas en nuestra Constitución, en las leyes locales de los es 

tados y, en la Ley Federal del Trabajo, posteriormente. 

El Congreso de la Unión expidió la "Ley Sobre Jun—

tas de Conciliación y Arbitraje para el Distrito y Territo- -

ríos Federales" el 27 de noviembre de 1917, las que a falta - 

de la ley laboral estaban facultadas para aplicar principios_ 

de equidad. 

Por falta de experiencia legislativa no se unificó_ 

la legislación, y en algunas de las leyes expedidas, se ad- -

vierten grandes lagunas y omisiones, lo que ocasionó que en -

infinidad de casos se pronunciaran resoluciones contradicto--

rias en conflictos que abarcan dos o más entidades, lo que hi 

zo neceparia.una legislación uniforme para todo el país. 



Por decreto del Ejecutivo Federal, de 17 de septiem 

bre de 1927, ee croó la Junta Federal de Conciliación y Arbi-

traje con objeto de prevenir y resolver conflictos colectivos 

e individuales entre patrones y trabajadores, con potestad pa 

ra hacer cumplir aun decisiones. El Reglamento a esta ley --

fué expedido el 24 de septiembre del mismo año por la Secreta 

ría de Industria y Comercio. Como se advierte, es ya en la -

época constructiva cuando se realiza la que pudiéramos llembr 

una nueva política social de la Revoluciín, la cual podemos -

definir como la política de la "Justicia Social de la Revolu-

ción Mexicana". 

Con el Presidente Portes Gil se di6 estructura al -

primar proyecto de Ley Federal del Trabajo que consigna la --

huelga y el arbitraje obligatorio o semi-obligatorio porque -

se encomendaba a la Junta de Conciliación y Arbitraje la fa—

cultad de decidir el conflicto en cuanto al fondo, salvo la -

libertad de las partes de no someterse al arbitraje; en este_ 

caso se daban por terminados los contratos de trabajo, y si -

la negativa era del patrón, se le condenaba al pago de las in 

demnizacioneo correspondientes. El proyecto fu‘ retirado de_ 

la discusión en el congreso porque lo combatieron acremente -

trabajadores y patrones. 

El Presidente Ortíz Rubio promulgó, el 18 de agosto 

de 1931 la Ley Federal de Trabajo, la cual fué abrogada por -

la Nueva Ley de 1970. 



El gobierno del Gral. lázaro Cárdenas did un impul-

ao decisivo a la política laboral@  mediante el Auspicio de or 

ganizaciones sindicales fuertes, realizando una política de -

salarios y prestaciones, concientemente practicada por el Es-

tado, es proporcionó a la clase trabajadora mayores niveles - 

de vida como resultado del fiel cumplimiento al postulado fun 

damental de justicia social de la Revolución y de una aplica, 

ción honesta a lo establecido por la Constitución General de 

la República, la Ley Federal del Trabajo y el Plan Sexenal --

adoptado por el gobierno. 

Los trabajadores al servicio del Estado participan 

por primera vez de los privilegios que la clase trabajadora -

logró con la Revolución. Don Lázaro pone en vigor el Estatu-

to Jurídico que consigna el derecho de asociación y el de - -

huelga. 

El gobierno ha contado siempre con la colaboración_ 

de los servidores públicos y no se ha presentado ningún caso_ 

de malestar grave que inquiete a la masa de trabajadores y en 

parte también porque el gobierno ha sorteado con habilidad --

los conflictos y los ha resuelto en el momento en que han sur 

gido. 
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El Departamento del Trabajo que ejecutaba la política 

laboral del gobierno Cardenieta tenia loe eiguientee obetivoe; 

protección del obrero, aseguramiento de trabajo; integridad -- 

física, salud y mejoramiento económico, unificación de loe --- 

sindicatos, desconocimiento de loe sindicatos blancos; 'siete-- 

matización de la contratación colectiva y supresión de luchas- 

integremiales por medio de la persuacidn. En materia de huel- 

gas, el Departamento del Trabajo sustentó el criterio que ae--

toa1mente inspira las funciones de la Secretaría del Trabajo-- 

y Previsión Social, de que una actividad huelguística es el --

resultado del acomodamiento de loe intereses representados ---

por loe dos factores de la producción, acomodamiento que, aun-

que causa algún malestar y lesiona momentáneamente la economía 

del pais, si se resuelve razonablemente y dentro de un espíri-

tu de justicia social trae mayor bienestar para loa trabajado-

res, dentro de las posibilidades económicas de las empresas, -

una situación económica más sólida, sin perder de vista, que -

es preferible que el estado de violencia no se llegue a pro---

ducir y que en ol caso de que ne produzca dure el menor tiom--

po posible. 

El impulso al movimiento obrero dado por el gobierno 

del General Cárdenas y los beneficios alcanzados, hicieron ---

que la clase trabajadora se constituyera en gran punto de apo-

yo para lee grandes realizaciones de aquél régimen revoluciona 

rio. 
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En contraposición con esa política de protección y 

estímulo hacia lao masas laborantes del país, el Gral. Cárde-

nas impidió que los trabajadores de los Bancos se a¿ruparan - 

en un organismo sindical habiendo expedido con fecha 15 de no 

viembre de 1937 el "Reglamento de Trabajo de los Empleados lo 

las Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares" que 

restringe el derecho de asociación profesional y suprime el -

derecho de huelga. El Reglamento en cuestión dispone en su - 

Art. 25 "Las laboree nunca se podrán suspender en las Inetitu 

clones de Crédito, en las Auxiliares de éstas o en las depen-

dencias de ambas, sino en las fechas que la Comisión racional 

Uncaria autorice. Cualquier otra suspensión de laboree cau-

seri la terminación de los contratos de trabajo de quienes la 

realicen". 

Estimo que el presidente Cárdenas al expedir este -

Reglamento, antepuso los grandes intereses nacionales a la --

técnica jurídica, toda vez que a la luz del derecho resulta - 

violatorio del articulo 123 de la Constitución. Esta actitud 

que aparentemente no es congruente con la posición revolucio-

naria que mantuvo en toda su gestión gubernativa, tiene esa -

explicación. 

El Reglamento actualmente es "tabú" del que no quie 

ren saber ni o/r nada los dirigentes de las sus fuertes cen—

trales obreras. 
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La política laboral del Presidente Manuel Ávila Ce, 

macho fué de moderación, acorde con su política conciliadora_ 

de unidad nacional. Se considera que el movimiento obrero ha 

obtenido ya conquistas fundamentales que hay que garantizar y 

consolidar y hasta se cree prudente "moderar el libertinaje - 

de algunos líderes sindicales". 

Hay que tomar en cuenta que fué en este régimen - - 
I 

cuando la situación internacional de la Segunda Guerra obligó 

al gobierno a suspender las garantías consignadas en la Cone-

titución, impuesta por la emergencia y la guerra y con amplio 

criterio se implantó la política de apaciguamiento y se reco-

mendó a la clase trabajadora moderación en sus procedimientos 

de presión, principalmente el de huelga, en el planteamiento_ 

de sus peticiones sobre aumento de salarios y otras prestacio 

neo y por otra parte, recomendó a los empresarios moderar al 

máximo sus apetitos de lucro, limitándose en sus ganancias en 

cooperaolón a una estabilidad de la economía nacional. 

El Presidente Avila Camacho fundó en 1942 el Consejo 

Obrero Nacional mediante un pacto de unidad obrera hecho en—

tre las principales centrales de trabajadores y sindicatos --

del país, el cual tenía las siguientes finalidades; acabar --

con toda pugna intergremial y cooperar en la gran tarea de la 

producción nacional con disciplina y eficacia; evitar las - -

huelgan hasta donde fuera posible procurando arreglos conci-

liatorios en los conflictos obrero-patronales. Dice el Lic.- 



Agustín Cué Cánovas (7) "Es justo destacar la colaboración de 

la clase trabajadora del país que identificada con el gobier-

no, contribuyd de modo importante al esfuerzo oficial para --

aliviar la situacián económica del país. El ndmero de huel--

gas se redujo en forma considerable y los trabajadores, a coa 

ta del sacrificio de demandas justas de prestaciones legiti—

mas, cooperaron patrióticamente en la defensa del país contra 

las contingencias emanadas del estado de guerra". 

Es precisamente, en el régimen del Presidente Avila 

Camacho cuando tiene lugar la primera requisa de la Cia.Tele-

fónica y Telegráfica Mexicana u consecuencia de un movimiento 

de huelga. 

Justo es hacer mención a la actitud de desmedida ea 

peculación adoptada por los grupos capitalistas por falta de 

medidas concretas y efectivas para evitarla y puede concluir-

se sin lugar a dudas, que buena parte de la situación deriva, 

da de la econnmia de emergencia, gravitó sobre las clases tra 

bajadorau y las grandes capas de población. En estas condi—

ciones la justicia social sobre las bases que la hemos entera, 

dido, se aleja de la realidad económica nacional, acentuíndo-

se la inequitativa posición de los factores de la producción. 

Ciertamente que de seta manera se dejaba al sector capitalis-

ta en aptitud de contribuir a la industrialización del país -

de una manera pan amplia y acelerada, sin embargo, los - - 

(7) Lic.  Agustín Cull Cánovas. "La Economía de Emergencia". ---
Memoria de Gobierno, 1941-1946. 
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poseedores de loa recursos acumulados destinaron buena parte_ 

de ellos • la adquisición de bienes raíces, a las construccio 

nes suntuosas y a otras inversiones productivas. 

Esta desigual situación no se evitó a pesar de algu 

nae medidas en materia de salarios, control de precios y gibas 

tecimiento de artículos de primera necesidad que tomó el go—

bierno, tendientes a contrarrestar la gravedad del problema.-

En el alío de 1943 se dictó la Ley de Compensaciones al Sala—

rio de Emergencia con el objeto de que todos los trabajadores 

tuvieran un beneficio mayor, cuanto menor fuera su salario y 

terminada la situación de emergencia, se procuró que dichas -

compensaciones quedaran asimiladas a los tabuladores de las 

industrias en vista de que los precios seguian aumentando. 

Con el Presidente Miguel Alamín se dió una interpre 

tación errónea al principio de "mantenimiento del equilibrio_ 

entre los factores de la producción, consignado en la Consti-

tución y en nuestra Ley Laboral; interpretación de la que ge-

neralmente se salía declarando inexistentes los movimientos -

de huelga más importantes. El Profesor Francisco Zamora, en 

su obra polémica "La Lucha Contra el Salario" hace un certero 

comentario sobre este error de interpretación de las autorida 

dee del trabajo del régimen alemanista en relación con la frac 

ción XVIII del Artículo 123 Constitucional y por tanto del -- 
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Articulo 260 de la Ley Federal del Trabajo entonces vigentes: 

Declaraban inexistentes las huelgas, dice, debido a que loe -

trabajadores no probaban, de antemano, que hubiera desequili-

brio entre los factores de la producción, en lugar de oonaide 

rar este incidente previo, como materia propia de litigio. Oí 

ta como casos concretos la huelga telefónica y la de trabaja-

dores laneros, declaradas inexistentes en pleno movimiento de 

lucha; el caso de la Ericson desalentada antes de entallar. -

Podemos agregar a este comentario la huelga de los trabajado-

res petroleros en la que estos trabajadores fueron sustituí--

doe por elementos del ejército nacional, durante el corto - -

tiempo que duró la suapensión. 

Fue en el l'exento descrito cuando el movimiento obre 

ro, ante la inflación y el desajuste económico, no tuvo la --

acometividad ni la acción que le correspondía y el oontrol po 

lítico que el régimen ejerció en las masas obreras a través -

de sus líderes, hizo que la organización de trabajadores, co-

mo instrumento de lucha, perdiera completamente su eficacia. 

En este período los líderes "charros" aparecen por todas par-

tes, sin recato alguno amasan grandes fortunas y ostentan su 

riqueza con exceso de cinismo. El sindicalismo mexicano es -

minado hasta sus cimientos y ese sometimiento de la clase tra 

bajadora se logró, mediante el cohecho y las prebendas a sus 

líderes así como el otorgamiento de curules en las cámaras le 

gielativae. Loe dirigentes nacionales de la clase trabajado-

ra se convierten en políticos y su actuación deja de ser la - 



de guías y redentores de la clase trabajadora. El derecho de 

huelga se convierte en arma política y de chantaje y sienta -

sus bases el porfirismo sindical con los líderes que se afian 

zan en los cargos de dirección de centrales y sindicatos obre 

ros y los conservan más allá de las limitaciones expresas en 

sus estatutos, apoyados por las propias autoridades. 

No obstante que fueron dictadas algunas medidas co-

mo paliativos, al finalizar el r4gimen, el empobrecimiento de 

las grandes capas de población fuá evidente, en contraste con 

el enriquecimiento de algunas Exupos privilegiados. 

Durante el sexenio 1953-1958, la política laboral -

se caracterizó por su tendencia a mantener el equilibrio en-

tre los factores de la producción. Fuá una política de conci 

nación con apegado espíritu tutelar de la clase trabajadora_ 

acorde con las normas constitucionales. En ninguna adminia--

tracidn como en esta los conflictos obrero-patronales queda--

ron generalmente resueltos antes de que estallaron y cuando -

por el camino legal de la persuacidn se evitaron, en ningún ca 

so los trabajadores dejaron de obtener una mejoría en sus sa-

larios y prestaciones. 

Fuá una política conciliatoria distinta a la segui-

da por Avila,Camacho en que tal conciliación, en nombre de la 

unidad nacional frente al estado de guerra, sacrificó los au-

mentos substanciales en los salarios de la clase laborante y 
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distinta también a la del régimen alemanista, en la que se im 

pidió el alza de salarios mediante el control y manejo de lí-

deres. 

Esta política la esbozó claramente en su programa -

de gobierno el Presidente Ruiz Cortines al tomar posesión de 

eu mandato. 

"Con igual fidelidad a nuestras conviccones revolu 

cionarias -expresó el Ejecutivo- no omitiremos esfuerzo algu-

no para que se obtenga un justo equilibrio entre el capital y 

el trabajo. nuestra legislación democrática y juaticiera, al 

crear las normas destinadas a tutelar la condlci6n de las ola 

ces laborantes, elevó a precepto de derecho piblico las relee-

ciones del trabajo. De la vigencia irrestricta de esas nor---

man depende el bienestar del país entero. Es impreecindible_ 

que el Entado maneje con la más equilibrada discreción el de-

licado mecanismo de la legislación obrera, previniendo cual—

quier desajuste en len relaciones obrero-patrenales que pueda 

interrumpir el proceso de mejoramiento común. Kantener intan 

gible el Derecho de Huelga, viendo de introducir a loe traba-

jadores a que procuren agotar antes de ~lo, las vías conci 

liatorias con loe empresarios, como medio de evitar despilfa-

rro de energías en mengua de la producción nacional". (8) 

(8) Adolfo Ruiz Cortinas. Discurso de Toma de Posesión. 1A de 
Diciembre de 1952. 



El realizador de la política el:lhozada por el r. 

Cortines flié Al r. Lic. irl'dfo L¿pez Mateos, ecr ta - i: 

del Tr;:lajc y l'revisi(5i1loal nctd-Jre de cunvieci:ne re7olu 

ulonarias y con un amplio sentido de lo que es la justicln --

nuoial. 

Durante aquel. ./AxeniG el d4.--reclio de huel3a se ejer- 

ci¿ en in, 'forza previota por 	 cwtin,:2 y :i  polj 

ticailiturirridado., M"51(1 Ou irutzz 

ue ion eonflicto Ht coluclon-en Ll mnyria nr.11 la ir.--

tervennin conciliaoria de lao witoridlideb del lrabnjo y loo 

novimientos de huelp:a que lleziroh a eGt ,i111 fron 

ro menor que on ucxenlon ahteriore. 

En el ri:len quo or ,:eidi el Ye. .:',.01,t7o 

tens HC colvi-,iw¿., y unjr(5 13. 	L9.1J7111 

régimen witmrtor j opte 1-4e e .,1-,17,cki. por el )C.,) do  

da uno n que el prop',n Ilc. Lp ahInteon quten, 

nalzeflleLo r yii:eirl'.oe de la Itevolucln Pexicana, 

bases 'i' cu proey:1111 de gobierno en me.Leria latoful. 

	

Venclendo tody, o ci 	ml rr t'çlr 	undee:lcijr. 

a liJs n:ertel2 	 ua cre•-,.do 	 rrei-Jidente 

Janar al 	do " ,:.12. 1j¡Cil:u.ci. 

raelint/2 	 Z..., 11Lc:tle,11CS a 144. Leí' 

:eder41.1 del dtm»Ijo, La cual Luoorcn unu ctiipa on Ilateria de 
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realizaciones sociales y dice mucho de loe hombree que con él 

colaboraron, quienes llevaron sobre sí la seria responsabili-

dad de aplicar la política laboral desde los más altos cargos 

de la Secretaria del Traba» y Prevención social. 

El posterior Presidente de México, Lic. Gustavo Diaz 

Ordíz, decidid continuar la política quo en materia laboral - 
o 

siguieron los dos regfmenes anteriores. & propósito de la -- 

auspensidn de laboree que acordaron los médicos que prestaban 

sus servicios a diferentes instituciones hospital arias depen-

dientes del gobierno federal, como acto de preuidn para obte-

ner mejores prestaciones dm índole económica y social, el Pre 

sidente Díaz Ordaz advirti4 a loa m4dicon que loe conflictos-

que atahen a los servicios pdblieoe deben plantearse en un --

plan de cordialidad para resolverlos en jiwticia y equidad --

toda vez que el empleo de medios violen,:oa coasicua graves 

perjucios a la sociedad. 

En su primer informe dirigido a la Eacidn, oubray6-

que el conflicto con II:telas° médica no implicaba un etaple -

y vulgar regateo econdmico, sino el planteamiento de cuectio-

nes fundamentales: "Definir si cr,ida grupo, cada gremio, cada-

profeei6n, cada sindicato, etc., pueda con toda libertad, sin 

previo requisito y onda vez que así lo desee, y sin atender -

a los intereses de la colectividad ea su conjunte, dejar de -

prestar el servicio que la sociedad le tiene encomendado y --

dejarnos a todos los mexicanoe, impanomante, por ejemplo; sin 
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agul, sin luz, sin teléfono, sin pan, sin transportes". 

A díaz Ordaz se debo la promulgación de la Nueva Ley -

Federal del Trabajo, que entró en vigor el lo. de mayo de --

1970. 

Con nuestro actual Presidente LIC. JOSÉ LOPEZ PORTI—

LLO, mediante Decreto del 31 de diciembre de 1979, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 1980, 

que entró en vigor el día lo. de mayo del mismo aflo, donde--

fueron dero,adoe loo artículos 452 al 458 inclusive, del 460 

al 465, 467, 468, 470 y 471, corTeeondi4ndoles loo numera--

lee 920 al 938 quo cenatituyen el Capítulo IX que contempla- 

" el Procedimiento de Huelga", credndoee el nuevo Procedi---

miento Social Laboral con la influencia lel pervlamiento del-

Doctor Alberto Trueba Urbina, lo cual conetituyo un adelanto 

en la parte procedimental en materia de trabajo. 



CAPITUID TERCERO. 

cunrTo DE HUELGA. 

1.- Conceptualización Doctrinaria. 

2.- naturaleza Jurídica. 

3.- Fundamento Jurídico. 

4.- Clasificación dentro de la Ley. 

5.- Clasificación Doctrinaria. 



CONCEPTO DE HUELGA. 

Ya he analizado los elemeatou conformativos de la --

Huelga en los capltulos anteriores, refiriéndome en sus apar-

tador a las oaracterírjtican de la suspensidn del Trabajo como 

medida de apremio para obtener mejoree condiciones en las re-

laciones de loe Patrones con suo empleadon, y, a la Luz de la 

Teoría Integral en cuanto cwisidera en un todo loa relemen--

tos vl¿enten relativuo y aplicableo a loe Trabajadores MaYica 

r_ue tal ek) la fin:. 	.,ue peralgue el ordinenta IlLaeotro 

il Albszto Trueba Urbina, (1) creador abooluto da tun van-- 

rdlot netedolocja interp-ratativa dal B,irocho Social, pon- 

n.alizo a continuad:1(5n 	diutintivoo jurídicos y don-- 

trinaríoo de la Hueles, entendide genéricadnente cono mil:olla-

denominada en la práctica Perenne como de "solidaridad", 

procediendo a transcrilvir y antu lar el abundante nnte::lal 

bibliol.;r:Ifico conceptual que exiote u este roepecto. 

1.- COliCEPITALIZACIOH DOCTUIPAUA. 

Expondré algunas de las definiciones dadas por reco- 

nocidos Tratadistaa uobre el Derecho de Huel¿a. 	Mario de la 

(1) Trueba Urbina, Alberto. nuevo Derecho de Trabajo, Editorial 
Porrda, 3.A., Tercera Edición, México, 1975. 
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Cueva (2) "La Huelga es el ejercicio de la facultad legal de_ 

las mayorías obreras .1.:are repender las labores en la empresa, 

previa observancia de laz ftxmalidades legales para obtener -

el equilibrio de los deree o intereses colectivos de los -

trabajadores y patrones-. 

Por su parte, tI 't:rillante jurisconsulto J. Jeeds - 

C:1 Morena (3) afirma: 	PUelga en la suaoensidn tempore.1 

del trabajo que resol-tA 	14 couliciJn dt la mayoría de 1,Jc 

rabajadores de una 	para la defensa y mejoramiento ce 

las condiciones de trs,F,:: s 1:rol-das o ajenas dr, un cc;leclvi, 

dad de trabajadores.. 	vr-j.a en su esencia mejular_ 

de los razonamientos d_t 	pensadores del Tema que so6ui 

nos analizando dentro de t:ete Estudio Casuístico. 

El sellor Lic, 	Pizarre Suárez (4) conn- 

tado autor do obraz so.:re el 7,articular a su vez, afirma op, 

gdricamente: "...Huelga el la zuspennic temporal del 'trzlnajo, 

resultado de una coalic:.:.(: r;rera, por acuerdo de un grupo de 

trabajadores para la dafe:_la de sus interesen comunes, que --

tiene por objeto obligar al patrono a acceder a sus demandas_ 

y conseguir así un equilil-rio entre los diversos factores de 

(2) De la Cueva, Mario. =,ere:ho Mexicano del Trabajo. Tomo II. 
Editorial Porriia, NzyerA, Edicidn, México, 1969. 

(3) Castorena J. Jestls. :retado de Derecho Obrero, Editorial-
Botas, México, 1942. 

(4) Pizarro SuÁrez Nicollz. La Huelga en el Derecho Mexicano. 
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la producción, armonizando los derechos del trabajo con los -

del Capital...". Debo selalar con todo énfasis que la defini 

ción de Don Nicolás Pizarro Suárez deja mucho que desear en -

cuanto a su significación gramatical y a la apreciación de --

sus vocablos, siendo una de las facultades principales de ea-

ta pequeila obra que presento a la consideración superior del 

Jurado, depurar la interpretación conceptual do la Huelga por 

olidaridad, la cual ciertamente busca también el equilibrio_ 

entre loe diferenten Pactcres de la Produccióa, peao nL) creo_ 

que con un movimiento Huelguístico de ruta naturaleza, se bula 

que la "Armonía" entre dichoe factoree, ya que es de explora- 

do Derecho que cestos 	antagónicoe entre sí y no exete ni 

siquiera la posibilidad de conciliación entre ellos, aenoa 

de armonizarlca por medio de una Huelga en un Centro de - 

Trabajo en que ni siquiera se dió la causal que establece en 

alguna de sus Fracciones el artículo 450, Capitule Ti, Títula 

VIII, de la Ley Reglamentaria del Apartado "A" del Articule --

123 Constitucional, por lo que sustento la Ttli,t3 del nelor Li 

concia& y General José Inocente Lago, quien en 1916 deaempe-

Slaba la Jefatura de la Dirección del Trabajo de la Secretaría 

de Fomento quien en la elaboración del Proyecto sobro Trabajo 

y Previsión Social, junto a los Diputados Conatituyentee de - 

los Ríos, Pastor Rouaix, Macias y otroo, se reunieron en el -

local de la antigua Capilla del Palacio Episcopal de Queréta-

ro a oesionar para discutir las reforman a las Instituciones_ 

Sociales del País, lo que aconteció definitivamente el 13 de 



enero do 1917 en que.se di6 a conocer el Proyecto eIabor•a.to - 

en tales circunstanzdam que a la postre habla de ser el 

culo 123 Constitucional, el cual se significa mundialmen14; 

mo el antecedente más directo del Derecho Social, quién i G - 

al mundo las bondades de las Garantías Sociales consag 

por primera vez en la Historia de la Humanidad por los psz 

clitos Constituyentes Mexicanos de 1916-17 a quienes 

todo lo largo do este trabajo un sentido homenaje de 

miento a su inconmesurable labor. Legioltiva. 

En el ámbito Internacional, el sobresaliente 	o 

vonozolano Rafael Calurl.i. (5), fui311 u ezite 

lo siguiente: ".,.La Unelge ea la suapum,i3n concerL-1 

trabajo realizada por un ímlnpo de trabajJ7.drea con sl - 

de obtener una finalidad doterulinada..."., cada derinict.*.1 

te seIel.ar que para que la HueUu pluda tenor ci:oel:c 

CO9 debe realizarse por la mayoría de loa Lrabajadorw,3, 

que de no ser aní jurídicamente no puede wLiutir, oloir, 	- 

en la crisma forma senalar que la finalidad determinada 

persigue con dicha Huelga en precisamente equilibrar los 

rentes factores de la producción y ninguna otra finuli 

de perseguirse con un Movimiento de esa naturaleza, so 	-

de convertirse en asociuci.6n delictuosa ola ninguna fuer::.: la 

gal que pudiera lograr su cometido supecrliso, puente .17.:4 :fa 

(5) Caldera Rafael. Derecho del Trabajo, citado por Mar:.2 11 
la Cueva. Ob. 
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senalé con anterioridad los requisitos gramaticales que se re 

fieren a esta figura descrita por la Ity, y si no se cumplen_ 

en la especie desaparece en la esfera jurídica que prevalece_ 

en nuestro medio. 

En Europa, cuna de la Civilización Occidental, ha - 

evolucionado este Derecho Social que contiene a la Huelga has 

ta el grado de que tratudietas de la calidad de André Rouant_ 

y Paul Durand (6) nos seí'islan al respecto que: "...la. Huelga_ 

es un resultado de la coalición de trabajadores que consiste_ 

en la suspensión de las tarean dinpuentan por los mismos tra-

bajadores a fin de presionar el. patr6s para obtener la modifl 

nación de las condicionen de trabajos.." (sic.). En primer - 

término y como cementerio a esta definición que me parece un 

tanto confusa, debo aeflalar que en realidad la Huelan. no en - 

el resultado de una coalición, sino que es el resultado de lo 

que esa Coalición decidió noore un Conflicto, y por tanto la 

Escuela r•runcesa representante de la definición que he treno-

crito, confunde lamentablemente el reonitado, que es le Huel-

ga, con la causa, que es el Conflicto, y a la coalición de --

trabajadores, que es el Sindicato, con el acuerdo de la mayo-

ría de loe integrantes de dicho Sindicato, que es la suspen—

sión de sun labores como medida de presión en contra de loe -

patrones y obtener mejoría en las condicione() del trabajo. 

(6) Mario de la Cueva. Ob. cit. 



Por otra parte, en la definición que se analiza, el autor se-

U1& que las tareas qua se suspenden en la Huelga son dispues 

tes por los mismos trabajadores, lo que ea erróneo, puesto --

que las tareas las fija el patrón y el trabajador decide mayo 

ritariamente suspenderlas, razones ambas por las cuales no en 

toy de acuerdo con la Escuela Francesa que define a la Huelga 

de manera ambigua. 

En el mismo órden de ideas, el jurisperito Alejan--

dro Gallart Folch (7) nos dice sobre el mismo particular que: 

9..1a suspensión colectiva y concertada del trabajo realizada 

por iniciativa obrera, en una o varias empresas, oficios o ra 

mas de trabajo con el fin de conseguir objetivos de órden pro 

fesional, prolífico o para manifestarse en protesta contra de 

terminadas actuaciones patronales gubernamentales y otros..." 

(sic.) Veamos: Nos dice el autor de esta definición que la --

Huelga se lleva a cabo por "iniciativa obrera", lo que no aca 

ba de parecerme correcto dada la limitación gramatical de di-

cho término, ya que me parece más genérico y apropiado el de 

"trabajadores", ya que ambos vocablos non enunciativos pero el 

primero de ellos es definitivamente limitativo y en consecuen 

cia dicha definición carece de realidad puesto que, no genera 

liza en la forma en que debió hacerlo. Ahondando en la misma 

definición, debo agregar que el autor de la mima no estable-

ce con precisión los objetivos que se persiguen con una Huel- 
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ga y dicha omisión nos parece peligrosa puesto que se puede -

interpretar como objetivo que no existe en Derecho, o bien --

que lo contravenga y a riesgo de ser repetitivo señalo que la 

Huelga siempre tiene coma finalidad principal buscar el equi-

librio entre los diferentes factores de la producción, pare--

ciéndome ocioso referirme a los vocablos que restan por razo-

nes de espacio y de economía elaborativa. 

Como aportación Doctrinaria al Tema de la Huelga --

que origina este ensayo anal/tico, debo referirme a la definí, 

oidn que nos da la doctrina Alemana a través de Alfredo Hueok 

y H. G. Nipperdey, quienes señalan dogmaticamente que: "...La 

Huelga es la suspensión colectiva y concertada del trabajo, -

llevada a cabo por un ndmero considerable de trabajadores en 

una empresa o profesión, como medio de lucha del trabajo con-

tra el capital y con el propósito de reanudar las labores al 

obtener éxito o terminar la lucha..." (8), lo cual no resiste 

un anílieis serio, ya que nos hablan de "un número considera-

ble" de trabajadores, de esta manera parece francamente omiso 

e impreciso a mis no poder, ya que de un núcleo de cien traba 

jadores, sólo dos de ellos son un "ndmero considerable", y --

sin embargo no pueden por al mismos plantear una Huelga, dada 

su minoría ante el resto de sus compañeros de trabajo, por lo 

que estimo que el autor de esta definición debió referirse a 

(8) Alberto Trueba Urbina. Tratado Teórico Práctico de Derecho 
procesal del Trabajo, Molxico, 1965. 
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lu "m,17:.rla absoluta" que la conform. la mitad más 	del to 

tal 	los trabajadoret de una ...'.presa, yu que en la otra for 

t:a el aut',r en imy.renisc y olscur, Como J, e^ fnr. 	el -- 

ret: :le su fiefinicin. 

ef,  
Proced7, ahora a estudiar lo qa,_ wz dice sobre la - 

Huelt7z1 el cpnccidg autor Guillermo ,..abaneLlus (?), vier. con_ 

toda 	establece la rPz.21entn 	 e 

ro que ,a iiuelw,a en la cesaciU del trabajo nolevtv9 rgr 

luntat 	7f3 trabajadores con n1 (to Inico de conl.e;;uir -• 

determ:narlas condicioneu de trabaj,:, le los patrones r, e;trcer 

prest 	¿atoe, si la finalidad aís de ¿irler. 

tn 1 Derecho de 	 Ente brillante aut,4- ¿cr, 

pro7cz:i:na una definiciJri muy acertada cobre la Huei, erzpe 

ro i.r.we en el mieme err,ir de los otro!: tratadí:-;tns a los - 

.¡ue 	heeo aiuuidn en este apartado, ya 	eu igua.¡Lente - 

Impre:.e al señalar que la ceeal-dfia del trabajo oLlec -T;ivo ze 

debe 	ml vJluntad de los trabajadoreu" uin establecer que - 

nlEer: 	trabajadereu hacen posible dicha cesaciAn dei "tra, 

bajc :,lectivo", k que no acabo de comprender, ya que por --

tratua: colectivo entiendo aquel pera cuya realizacidn es ne-

cesarla la concurrencia de varios trabajadores, ;) q.-e se nilr 

aifica 	una verdadera ex,:epcidu al trabajo entendiT, onl- 

pers:te comi tal, ya quo he dejl,lu estableido erg este_ 

(9) '.711'...anellau Guillermo. introducción al Derecoo .',abra-al.. 
eirmo, 1'if50. 
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:Asma trabajo recepeinnal que si bien el Darecio nocial lo --

cluv,tiuye el aGuerio wJluntari le los Titulsres de te:1 Jere 

("Lo, sin i.sistlr 21rís sekre esta Jefinicin en parti:;Ux, ja 

que su inn(insistencia la hace caer per su propio peso. 

Toca el turno a un tratadiAa auj importa, e: --

que en firma aint4-tica nos brInds una. defínic&n so'ore la - 

Tle he de ar.lar a 	yr, 	_ 

Krf:,•,•,01Y,in (10) afina enfátical:.er 	en e:,te sentid: "...Con 

jiiern la Huelga c--T.z el ablndwi.) 	..rabas que realizan en 

c„)misi'ln una pluralidad de trabajadorlAi con un fin determina- 

do...". 	e de seZalar er, prin.er 	que la :t2.,!,.;a rv, es :le 

ninguna manera un ":-:wirdono" del tratjo pjr art de "una -- 

pluralidad do trabajadores", que realizan la 	aaí. enten 

di,la "en copini¿n", lo cn1 resulta absolutanete falsc a la 

.1;tz le nuestra Ley ;.'deral del Traly 	en ,:itpr, Je yie una - 

Coalicicin e..3 un rind2cato, ¡),!ro no .1C una C(42.11 	j Le12 - 

a..5n, la paralizar:13n del trta 	racuurd majorLIaliu de - 

las vrAw;tade:: Je lk:s trabajnores, iuede r-putaru 

te c'nc un "abin.- 	je'. ':o que 4:1te se significa juridica-- 

erta 	caanal relciarria ccntractui imputaUe :11 pr,io_ 

trabajador y :lin perjuiciG de ninjuna 011~ pare hl patr,.5n, 

que ciert:!...ente nc 	or. 	realizaa 

trictc, aptt 	a Derec.11) j en las que e cutaplan las esenciali- 

dales lel procediul±ento institurdc pu,  el Legislador de 1931. 

(10) 1;rotoeLin 
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Visualizo ahora el argumento lurídico contenido en 

una definición por dende 'out ganarle' debida a la obra del -

reconocido tratadista de la materia Eugenio Pérez Botija (11) 

quién afirma de manera contundente que: 	Huelga signifi 

ca una cesación concertada del trabajador por el personal de 

una o varias empresas y con un fin social..." (ato.). Antes -

que nada señalo que este autor incurre en las mismas denoten 

cias omisivas de todos los que he analizado hasta este nomen, 

to en este mismo apartado, pero agrava la confusión cuando --

afirma que la Huelga la concerta el personal de una o varias_ 

empresas, sin señalar si dicho personal acula en forma unlni-

me o por mayor/a, lo que significa coi una verdadera omisión 

que genera graves confusiones interpretativas, como cuando --

afirma en la misma forma que la finaliaad que persigue la - -

Huelga es "político-social", lo cual si bien es cierto que --

gramaticamente pudiera encuadrar con el fin jurídico que al—

canzan los trabajadores con un movimiento de Huelga, sobrapa, 

ea con mucho la generalidad de ambos ccnceptos que en sus res 

pectivas concepciones proyectan dificultades interpretativas 

muy difíciles de superar por el criterio elemental de los tra 

bajadores, ya que por política se entiende el arte de gober—

nar a una Nación y nada referente a tal acción gubernativa se 

persigue con tal medio Huelguístico, como tampoco se persigue 

en realidad algo que pudiera definirse tan ampliamente como - 

(11) Pérez Botija Eugenio. Curso de Derecho del Trabajo. Quin 
te. Edición, Madrid, 1957. 
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"social", puesto que en realidad •l equilibrio de los diferen 

tes factores de la producoión que es lo que efectivamente se 

persigue con una Huelga, no es un todo Social, sino el ejerci 

ojo de un derecho que se ha dado en denominar como Social, --

con lo qua estoy enteramente de acuerdo, y que en todo caso -

es solo una parte de dicho derecho, por lo que, el autor que_ 

analiza en sate punto incurre en los mismos errores omisivos_ 

de los anteriores autores por las razones anotadas y estudia, 

das. 

Para terminar con esta breve exposición analítica - 

de los diferentes conceptos doctrinarios expuestos por loo di 

ferentes autores cuyas definiciones he transcrito textualmen-

te, me refiero en último término al inteligente tratadista de 

la materia, Juan D. Pozzo (12), quien asegura con todo énfa— 

sis ques"...la auspensic5n del trabajo llevada a cabo por una 

pluralidad de trabajadores con fines de defensa de loe intere 

Bes derivados del trabajo..." (oic). Este autor se empana en 

definir a la Huelga como el resultante de unat "Pluralidad" -

de trabajadores, lo que me parece ambigua a Luís no poder, ya 

que entiendo por pluralismo la suma de mlu de dos, que no ne-

cesariamente deben hacer mayoría en el seno de una empresa, -

puesto que puede haber pluralidad y minoría al mismo tiempo,-

y así la definición de ente autor se desmorona ante el anili-

sis de sus elementos sin perjuicio de darle validez a su idea, 

(12) Mario de la Cueva. Ob. cit. 



maa no así a au exposición. 

Por mi parte, en forma Eciética, defino a la Huelga, 

y más concretamente a la Huelga por Solidaridad, que tal es -

el nombre de oete estudio disciplinal, como; LA SUSPENSION — 

'IPSO JURE' DE ACTIVIDADES CONCERTADA POR LA MAYORIA DE LOS -

TRABAJADORES DE UN CENTRO LABORAL PARA LOGRAR EL MEJORAMIENTO 

DE LAS CONDICIONES DE SU TRABAJO. En consecuencia a esta de-

finicidn se debería agregar lo siguiente para referirme a la 

Huelga por Solidaridad, a saber: LA SUSPENSION 'IPSO JURE' DE 

ACTIVIDADES CONCERTADA POR LA MAYORIA DE LOS TRABAJADORES DE 

UN CENTRO LABORAL, PARA APOYAR POR Sl1PATIA DEL MFJORAMIENTO_ 

DE LAS CONDICIONES DE UNA COLECTIVIDAD DIVERSA DE TRABAJADO--

RES.' Como se verá, en esta definición recojo los vocablos --

que me han parecido más apropiados para describir figura jurí 

dica, a la quo por cierto, el emérito Maestro Don Alberto - -

Trueba Urbina (13) nos ilustra a este respecto con sus acorta 

dos comentarios sobre los componentes indispensables y las fi 

nalidades que se persiguen con su planteamiento jurídico, ha-

ciendo hincapié en el factor económico que se persigue con el 

ejercicio del Derecho Social que les asiste a los Trabajado-

res, quienes propugnan por mejorar sus prestaciones y sus sa-

larios, a lo que ya no hice alusión por considerar que talen 

(13) Trueba Urbina, Alberto. Tratado Teórico-Práctico de Dore 
cho Procesal del Trabajo, Editorial Porrda, México, 196' 

75 
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elementos están contenidos en las condiciones generales de --

trabajo, sin que ésto quiera decir qua está de ninguna forma_ 

en contra del docto sehalamiento de mi Maestro precitado, si-

no que simplemente aclaro la razón por la cual no incluí en - 

la definición expuesta la referencia específica a los sala- - 

rios y a las prestaciones a las que tienen pleno derecho to—

dos los trabajadores, puesto que, insisto en repetir, oreo --

que tales elementos estro contenidos implicitamente en las --

condiciones generales que privan en los centros de trabajo de 

los que se trate, por lo que debo concluir en el sentido de — 

que la definición que me he permitido exponer según mi leal -

saber y entender, no excluye do ninguna manera ni contradice_ 

por ningún motivo los atinados señalamientos del emérito Muss 

tro Trueba Urbina a este respecto, sino que, todo lo contra—

rio, la funda y la motiva cabalmente.' 

Para terminar con esta breve consideración expositi 

va, sobre los conceptos doctrinarios que prevalecen sobre la-

huelga en la actualidad , debo referirme por último a la 'sui 

generis' definición del Legislador Mexicano de 1970 que en -

el artículo 440 del capítulo 1. del Titulo VIII do la Ley -

Reglamentaria del Apartado "A" del articulo 123 Constitucional 

establece ques "Huelga os la suspensión temporal del trabajo-

llevada a cabo por una coalición de trabajadores". (sic), pa-

ra a renglón seguido establecer que para los efectos consi --

guientes, los sindicaos de trabajadores - - 
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deben reputarse legalmente como coaliciones permanentes, lo -

cual, aunado a lo anterior, provoca serios problemas interpre 

tativos y de aplicabilidad, puesto que el dispositivo jurídi-

co invocado en primer término omite señalar con presioión loe 

elementos de la figura que describe con el consecuente perjuI 

ojo para la clase trabajadora que resiente en su perjuicio te 

lee errores omisivos imputables al Legislador señalado en prl 

mer lugar, el que no recogió con integridad el espíritu de --

loe esclarecidos constituyentes de 1916, puesto que la redac-

ción-definitoria me parece obscura y vaga, ya que debió utili 

zar loe elementos a loe que me he referido repetitivamente a 

todo lo largo de este apartado. 

2.- NATURALEZA JURIDICA. 

La Naturaleza y el fundamento de la Huelga por Soli 

daridad se remite a los principios bénicoe del Derecho que la 

funda y debe reducirse exclusivamente y limitarse al mero ac-

to de la suspensión del trabajo, en la forma exacta estableci 

da por el Artículo 443 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, 

como resultado del acuerdo mayoritario de voluntades do loe -

trabajadores para apoyar por simpatía un movimiento principal 

de Huelga y planteado en un centro de trabajo diverso al pro-

pio y como medida efectiva de presión en contra de toda Clase 

Patronal para ayudar a eun compañeros en conflicto a solucio-

nar sus demandas en el mervir tiempo posible y de la mejor - - 
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manera a ffall intereses sociales, naciendo ese derecho precisa 

mente de la facultad unipersonal de todos y cada uno de loe - 

trabajadores de poder hacer o no hacer y realizar o no el tra 

bajo del que se trate, esto ea, si un ciudadano es titular -- 

del Derecho Constitucional de dedicarse a la actividad que lo 

plazca, esta misma facultad Constitucional lo posibilita le-- 

galmente a no hacerlo, interpretando el tuALo runaamentai a -

'contrario sencu', de donde se desprende precisamente la Uono 

titucionalidad primaria de la Huelga de esta naturaleza, la -

cual debe considerarse como un verdadero derecho Social cone-

tituído por titulares individuales de la Clase Trabajadora --

que son perfectamente libres para trabajar y para no trabajar 

sin•au consentimiento. Empero, esta aseveración no es absolu 

ta de ninguna manera, ya que en un momento dado y por una si-

tuación de 'jure', un núcleo reducido de trabajadores puede - 

veree privado de este derecho aparentemente inalienable por - 

decisidn mayoritaria gremial, noiialando que al referirme a un 

ndoleo reducido en realidad no lo puede ser tanto, sino que -

lo indico en relación directa al reato do sus compañeros de -

trabajo, y la suma comparativa de los unos para con los otros 

puede ser exhorbitante, por lo que lo reducido de un núcleo - 

de trabajadores debe tomarse con las salvedades señaladas, --

puesto que siendo la mitad mas uno puedo ser cualquier canti-

dad factible en nuestro medio. Hecha ceta aciaraci6n, la - -

Huelga resulta como ya lo seilalG con anterioridad, del acuer-

de mayoritario do las voluntades de los trabajadores do cenar 
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sobre loe componentes jur/dicop que la constituyen y configu-

ran en nuestra legislación y realidad Mexicana, queriéndome -

referir ahora a lo aflictivo y conflictivo de la misma peee a 

lo cual considero que la Huelga no es el conflicto en sí pal-

ma, como tampoco fud un hecho jurídico, sino que, mientras en 

la primera hipótesis la Huelga era medio para llegar al Conve 

nio, en la segunda de la hipótesis analizadas era el resulta-

do del conflicto, pero de ninguna manera el conflicto en ci,-

que origina el desequilibrio entre loe factores de la produc-

ción y de pábulo el entallamiento de la Huelga como medida de 

presión sobre la clase patronal, para que satisfaga las deman 

das obreras en el menor tiempo posible y de la mejor nAnera a 

SUB intereses de clase. 

He analizado todos y cada uno de loe elementos Jur/ 

dices que dibujan la eilueta legal de la Huelga en la actuali 

dad Mexicana, señalando las peculiaridades de dichos elemen—

tos quo la dan su naturaleza jurídica, me referiré a continua 

cidn a lo que establece el órden Temático del capitulado de -

este Estudio Analítico. 

3.- FUWDAMEVTO JURIDICO. 

El sustento del derecho do Huelga encuentra eu ante 

cedente directo mete remoto en la configuración delictiva de - 

uu ejercicio, legislado en el Código Penal de Don Antonio - 
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Martínez de Castro, cuya derogación trajo consigo la permisi- 

bilidad tácita que no expresa de lo que antes había prohibido 

partiendo del principio de que, todo aquello que no se encuen 

tra sancionado por la Ley, se encuentra permitido por ella, a 

lo que siguió la inquietud Revolucionaria que culminó con la 

promulgación de la Constitución Política de los Estados Uni— 

dos Mexicanoe, en cuyo capítulo referente al Trabajo y a la - 

Previsidn Social, creó por primera vez a nivel mundial el de- 

recho social que ampara a la Clase Trabajadora, habiendo ema- 

nado de ella la Reglamentaria primaria do 1931 y la vigente -

de 1970, en donde se reconoce invariablemente a la Huelga ya 

como un derecho social, lo que no sucedía antes do au antece-

dente citado y de lo cual señala el Mamatro Mario de la Cueva 

(14), que: "...la Huelga era una suma de derechos individua--

lee," (sic.). Lo que resultaba verdaderamente paradójica,-

ya que Sigue disertando el maestro de la Cueva, que: "... Loa 

interesen colectivos tienen la misma realidad social que loe_ 

individuales y merecen el mismo respeto del drden jurídico.." 

(sic.), lo que ya he analizado con anterioridad en el sentido 

de considerar, no aceptando darle igual jerarquía a ambos de-

rechos en virtud de que debe sacrificaran siempre el derecha_ 

de los menos en favor del beneficio de los más como principio 

exiomático del Derecho del Trabajo. 

(14) De la Cueva, Mario. Ob. cit. 
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En enfoque directo al fundamento jurídico de la Huelga, 

debo detenerme en el elemento primordial de la suspensión del 

trabajo como medida de presión o arma de los trabajadores pa, 

ra lograr mu objetivo de mejoramiento integral de las condi-

ciones de su trabajo, a lo que el maestro J. Jeeie Castorena, 

(15), opinas "...En el caso del Derecho de Huelga, la inten,-

ción es la de seguir trabajando bajo condiciones nuevas..." -

(sic.), lo que quiere decir, que el bien es cierto que hay --

suspensión o cesación de trabajo, debe ser temporal, puesto - 

que de no ser as/ no se configuraría la Huelga como tal, sino 

que traería como consecuencia la desaparición total de loe --

factores de la producción. Ahora bien, ni loe elementos de -

la Huelga son la suspensión y el acuerdo mayoritario de los -

trabajadores para llegar a ella, así como el cumplimiento de 

las formalidades procesales establecidas por la misma ley, y 

el presupuesto indispensable de un desequilibrio específico -

entre loe factores de la producción, eeZalo además como ele--

mento jurídico indispensable de la Huelga eo pena de inexie--

tencia, injuotificacidn e ilicitud, la condición 'sine qua --

non' de la temporalidad suspensiva, ya que de no ser así, se 

rompe en forma definitiva la relación contractual del trabaja 

dorrpara con su patrón y se estaría en el caso de responsabi-

lidad civil por incumplimiento, que de ninguna manera encua-

draría en la figura que estudio analíticamente en este traba-

jo de investigación. Por lo demás debo referirme a la finali 

dad que se persigue con un movimiento de Huelga en un Centro_ 

(15) Castorena J. Jesús. Ob. cit. 
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de Trabajo determinádo por la mayoría absoluta de sus trabaja 

dores, lo cual es jurídicamente mejorar las condiciones que -

prevalecen en dicho Centro, lo que me parece demasiado gendr1 

co y extenso, debiendo referirme • "tales condicionas" de me, 

nera más concisa, sehalando lo más destacado e importante de 

las mismas, a saberí Las prestaciones de las que disfrutan --

los trabajadores, el salario que peroiben, el estímulo e sus 

actividades, el reconocimiento a su antiguedad y todo aquello 

que no puede ser legalmente suprimido por haber sido conquie, 

ta sindical, todo lo cual lo veo comprendido en un todo econd 

mico, por lo que deduzco que la finalidad primordial que se -

persigue en una Huelga, es de carácter preponderantemente eco 

nómico; en lo concerniente al aumento salarial y a lea presta 

°iones que pueden ser traducidas siempre • factores económi—

cos, dentro de todo lo cual es eminentemente jurídica pero --

dentro de la entera socio-económica de nuestro medio. Es - -

cierto por otra parte, que se pueden reclamar salarios caídos 

que legalmente deben reputarse como trabajos realizados y no 

pagados por el patrón, lo que en estricto derecho podría cesa 

par al ámbito económico tanto cono cualquiera otra clase de -

petición diversa de la económica directa, como en el caso de. 

la Huelga denominada por solidaridad, a la que se refiere la 

fracción VI del artículo 450 de la Ley federal del Trabajo en 

vigor, cuya finalidad estrictamente socio-económica analizard 

en el Capitulo correspondiente. Como finalidad análoga alas 

anteriores, el Constituyente del 17, estableció la "armonía"- 
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de los derechos del trabajo con los del capital, a lo cual ya 

me he referido con anterioridad, señalando mi total desacuer-

do con tamaña posibilidad ya que menciono la imposibilidad de 

conciliar lo uno con lo otro por razones obvias; intereses --

antagónicos, aumentando la contusión que reina al respecto en 

el Legislador de 1970, al pretender concretar loe objetivos -

do la Huelga de manera ambigua y sin llegar a agotarlos, si - 

lo que opinó el señor Licenciado Salvador Navarro, que debe -

establecerse la salvedad Constitucional en el siguiente sen—

tido; "...Lo que se apunta como bjeto de la Huelga es y debe 

ocr de toda la Legislación del Trabajo, y el adolece de algu-

na vaguedad hace a la Ley Reglamentaria concretar..." (sic.), 

lo que no acontece en nuestra Legislación vigente v en que la 

concreción de su articulado deja mucho que desear, puesto que 

no establece con exactitud las circunstancias jurídicas y las 

consecuencias de la misma índole con el consecuente perjuicio 

interpretativo. 

4.- CLASIFICACION DENTRO DE LA LEY. 

La Huelga se encuentra descrita ya en los hechos-

históricos de los acontecimientos sangrientos que se signifi-

can, como la represión Estatal a esta figura que aún no era--

jurídica y que se debía simplemente a la nulificación de la -

misma y dió origen y motivo a que se ocuparan de ello los más 

prominentes Constituyentes de Querétaro, quienes interpretaron 
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el sentir revolucionario que provocara la culminación de rus_ 

inquietudes Sociales en la Ley Fundamental que debía regir en 

lo sucesivo las relaciones obrero-patronales, como en efecto_ 

se hizo al plasmar en el Artículo 123 el Derecho Social que - 

tutelaba desde entonces a toda la Claae Trabajadora y que J.115- 

margen para que en 1931, se Reglamentara dentro del lineamien 

to Constitucional en materia de Trabajo y Previsión Social, - 

ea hasta 1970 cuando se redacta la Ley Vigente, en la cual el 

Legislador tuvo buen cuidado de recoger el espíritu del Cons- 

tituyente en lo referente a la Huelga y referirse a ella, ya 

como un derecho reconocido, dándole forma y estructura proce-

sal para dotar a loe trabajadores como Clase, de un arma efec 

tiva que lo colocaría a la misma altura del patrón, para así_ 

poder demandar de éste el equilibrio que debe privar entre --

los diferentes factores de la producción. Así, estableció en 

el Título Octavo dela Ley Federal de la materia, las disposi-

ciones generales de la suspensión del trabajo por trabajado-

res Coaligadoe con un fin determinado, imponiendo requisitos_ 

y señalando objetivos perseguidos con el ejercicio del dere--

cho de Huelga, así COMO también la obligatoriedad de brindar_ 

a loe titulares de tal derecho todas las garantían, que non ne 

cesarles y el auxilio que soliciten para suspender el trabajo. 

Señaló para esto, sólo son: LA INEXISTENCIA, la que por cier-

to, se desecha do plano ni dentro de las 72 horas, no se pro-

mueve tal deólaración por parto de loe patrones, sin trámite_ 

de ninguna especie se declarará existente para todos loa - 
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•factos legales 'ipso jure'. La segunda hipótesis que nos --

plantea el legislador de 1970, e• la llamada ILICITUD, conque 

puede ser calificada la Huelga, si los titulares de su ejerci 

oio ejecutan actos violentos en contra de las personas o sus_ 

propiedades, así como también en el supuesto de que el Pa/a -

se encuentre en guerra y loe trabajadores pertenezcan a esta, 

bleoiaientos o aervicios que dependan del Gobierno. Por lati 

mo la Huelga puede ear INJUSTIFICADA, ni loe actoa u omisio—

nes que la motivaron no son imputables al patrón. El Maestro 

Euquerio Guerrero (16), al respecto señalas "...Que la califi 

nación de imputabilidad solo puede hPeeree, cuando los traba, 

jadores se someten al arbitraje de la Junta, ya que enconcee_ 

podrá ésta estudiar a fondo el problema y decidir el el patrón 

did causa al movimiento de huelga y por lo mismo debe sufrir 

las consecuencias de la imputabilidad o sea el tener que sa,-

tiefacer las peticiones de loe trabajadores, en cualito sea. -

procedente..." (sic.). 

El Legislador tuvo a bien ennumerar loo objetivos - 

que pueden dar origen a una Huelga, en las siete fracciones -

del Artículo 450 del capítulo Segundo del mismo Título, que a 

continuación procedo a transcribir. 

Artículo 450. La Huelga deberá tener por objeto. 

(16) Guerrero Euquerio. Manual de Derecho del Trabajo. Edito-
rial Porrda, /tóxico, 1973. 
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1.- Conseguir el equilibrio entre los factores de -

la producción, armonizando los derechos del trabajo con loe -

del capital. 

II.- Obtener del patrón o patrones la celebración -

del contrato (»lectivo de trabajo y exigir ou reviei6n al ter 

minar el periódo de ou vigencia, de conformidad con lo dispuse 

to en el capítulo III :.el Título séptimo. 

III.- ObterAz de loe patrones la celebración del --

contrato ley y exigir lu revisión al terminar el periodo de -

su vigencia, de conformidad con lo dispuesto en el capítulo -

II del Título Séptimo. 

IV.- Exigir el cumplimiento del contrato colectivo_ 

de trabajo o del contratcpTley en las empresas o eetablecimien 

tos en que hubiese si di violado. 

V.- Exigir e: cumplimiento de las disposiciones le-

gales sobre participaztin de utilidades; y 

VI.- Apoyar una huelga que tenga por objeto alguno_ 

de las enumeradas en las fracciones anteriores. 

VII.- Exigir la revisión de los salarios contraetua 

les a loe que se refieren los artículos 399 bis 419 bis. 

Prooederé a analizar brevemente a cada una de las - 



fracciones referidas en el mimo orden en que aparecen pluma 

dos en el artículo de referencia, comenzando por el equili-

brio entre loe diversos factores de la producción al que ya - 

me he referido en forma por demás repetitiva como objetivo --

principal y único al que atiende el derecho de Huelga, y no_ 

le doy valor a la frase 'in fine' de esta primera fracción, -

ya que vuelvo a insistir sobre la imposibilidad de armonizar_ 

lo antagónico, como lo es el derecho que pudiera asistir al -

trabajo y al capital. 

La segunda fracción se refiere a la celebración del 

contrato colectivo de trabajo y exi¿ir su revisión al termi—

nar el periódo de su vigencia, de conformidad con lo dispues-

to en el capitulo III del Título VII de la misma Ley, lo que 

significa como un objetivo de la Huelga el cumplimiento del -

contrato de trabajo que en realidad busca el mismo objetivo -

de la primera fracción, puesto que al interrumpirse el contra 

to colectivo se desequilibran los factores de la producción y 

ces-la Huelga se tiende a restablecer el equilibrio que debe_ 

prevalecer en todas las relaoiones obrero-patronales. 

En lo que hace a la fracción tercera del dispositi-

vo analizado se encuentran contenidos loe objetivos que se --

persiguen con el ejercicio de este derecho, ya que considera_ 

el aspecto de la celebración y revisión contractual y jurídi-

ca, de conformidad con la disposición del Capítulo IV Título_ 

eg 



Séptimo, por las mismas razones, términos y condiciones ;me -

visualicé en la fracción anterior. 

La fracción cuarta a la que me refiero en este ao--

mento exige el cumplimiento del contrato colectivo de ti.-111 ,J 

o del contrato-ley en la empresa o establecimiento en 

biere sido vlolatio, lo que ce traduce en la posibilidal 

rica de loe trabajadores de plantear en un momento dad: ur -

huelga, si el patrón viola en alguna parte, por más 

cante que Pea, la estipulación contractual convenida ex.:-1,a-

mente con loo trabajadores. 

El Legislador de 1970, establecicl como nuevo -ze',1 

vo de la Huelga, el poder exigir el cumplimiento de 

nicionea jurídicas cobre la participación de loe mismcs zraka 

jadores en lae utilidades de lee empresas, que lo dota 

tionablemento de una facultad afín mayor para equilibrar v - 

relar:Ionca para con loe empresarios. 

Seguidamente so plasma por el multicitado Leg.7.alri.dor 

el derecho que motiva esta Tésis recepcional, quo es la 771-LA 

POR SOLIDARIDAD, o pea aquella de apoyo a una Huelga divtraa_ 

que tenga por objeto alguno de los que me he referido L7:11 an-

terioridad. 

90 

Por Iltimo ce aelala la exigencia de la revis 	de 
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los salarios la que por cierto no puede ser objeto o motivo -

de Solidaridad por parte de otras coalioiows obreras en vir-

tud de catar comprendida fuera de aquellas a las que se rsfie 

re la fracción penáltima, y no encuentro motivo alguno Ve -

justifique esta exclusión, ya que los trabajadores que no per 

ciben salarios adecuados, son precisamente los que más roquie 

ren del apoyo do sus companeros, pese a lo cual no pueden ser 

apoyados en su pretensión de obtener salarios justos al desem 

peno de su trabajo, por lo que el Legislador dispuso acertada 

pero peligrosamente que a trabajos iguales no deben fijarse —

salarios iguales como tampoco debe fijarse igual renumeración 

a igual deeempeno, ya que la revisión periódica salarial esta 

blecida por la Ley, daría margen a la uniformidad que no es —

posible en el régimen político en el que vivimos, porque se —

mataría a la Libre anprcsa y so acabaría con la libertad com—

petitiva a atiendo los costos y los precios, con riesgo do -- 

convertir lo lícito actual en punible futuro, que no es de lo 

que so trata por medio de nuestra Legislación del Trabajo, pe 

ro que sin embargo influye en forma determinante en la 000nd 

ala del Pais, ya que de nuestra Ley depende la producción a - 

la que podamos llegar, sin que nos signifique un obstáculo, - 

sino un estímulo y un aliciente u la producción que logran en 

conjunto los trabajadores, los patrones, el estado, la ley,— 

los medios de producción y sobre todo, el Derecho Social qUO— 

pornigue la justicia para la noble clase que debo significar 

se como la más importante en el sistema productivo nacional,- 
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en el que pone tanto énfasis el Ejecutivo Federal, lo cual so 

lo podremos lograrlo cuando se haga al patrón menos rico y al 

trabajador menos pobre. 

5.- CUSIPICACION DCCTRINARIA. 

La interpretación criterial de loe más importantes_ 

jus-laboristas sobre l& Clasificación Doctrinaria de la Huel-

ga, es profusa a más no poder y se contradice en sus elaman--

tos substanciales, habiendo a mi juicio tres corrientes a lun 

que considero las más importantes y representativas del Tema, 

on cuanto que clasifican a la Huelga en funci(Sn de: 

1.- Quienes la promuevan; 

2.- De la entidad afectada o negociación de la qua_ 

se trate; y 

3.- En función de la Huelga misma. 

Debemos agregar que a estas tres grandes divisiones, 

deben sumares todas aquellas que el bien non diferentes en su 

especie, son iguales en su género y caben perfectamente dentro 

de MI correlativa, pasando a seflalar a título de introducción_ 

de este Apartado, quo en realidad, las relaciones Jurídicaa, -

Sociales, Económicas y do cualquier otra clase que sostienen - 



les trabajadores con sus patrones, loe cuales pueden estar o_ 

7:16 establecidas en un Contrato, sufren una ruptura temporal y 

unilateral, la qua debe significarse y se significa cono una ,  

situación de hecho y de derecho qua se levanta por si Risme. - 

en contra del orden jurídico establecido por ambas partes, --

por el cual se ha victo alterado en cuanto que las condicio—

nes quederon mdreen al contrato original, han sufrido altera 

clanes y desequilibrios que es necesario normalizar para que 

loe trabajadores puedan ser retribuidos econdmlcamente en la 

justa medida de su labor desarrollada, en lo que el Estado --

tiene también un interés preponderante respecto del resultado 

de los esfuerzos conjugados. La Huelga aef entendida se pue- 

de significar como la fuerza contra el Derecho, siendo en - - 

efecto un estado poderoso. de hecho que surge como fuerza - -

frente al orden jurídico establecido con anterioridad, como - 

coaccidn para modificarlo en la forma que mía convenga • los 

intereses de los trabajadores. 

Le cierto que la Huelga es una fuerza, y es cierto_ 

también que esta fuerza me usa contra un orden jux<dioo pre--

establecido pero es necesario aclarar que •ea fuerza no es --

bruta o animal, sino que propugna por la mejor distribución -

de la riqueza y adeude se encuentra perfectamente reconocida_ 

por la moderna estructura administrativa y reglamentada en —

sus esencialidad•. jurídicas para poder ser esgrimida como 



fueres y *amo arma de podar en contra del capital que ha so--

juzgado al trabajador y • su producto, en toda su historia --

sangrienta de la cual se nutre y se sustenta actualmente.' 

£ efecto, la Suprema Corte de Justicia de la Na--- 

ción, ha llegado a sostener que un despido masivo de trabaja. 

dores, incluyendo a sus directivos sindicales puede dar y dá 

legalmente lugar a que haya Huelga, ya que s ataca ciertamen 

te al interés obrero el lesionarse ooleotivamente a quienes -

los trabaja:n:4u consideran mío capases para dirigirlos en su 

lucha por un mejoramiento más justo en las relaciones con sus 

patrones. I.tiendo que jurídicamente no puede justificarse -

la Huelga por una causa de esta naturaleza, ya que la hipóte-

sis no está contemplada como objetivo de Huelga en el Articu-

lo 450 de la Ley de la Materia sin que esto quiera decir que_ 

esté en contra de tal medida para presionar al patrón a la in 

mediata reinstalación de loe trabajadores despedidos injusti-

ficadamente, pero que no puede darse en virtud de no estar es 

tablecidn per la Ley, pero todas las situaciones de esta o pa 

reoida naturaleza caben dentro de una diversa clasificación a 

la que de-cminar4 antijurídica, sin prejuzgar sobre la justi-

cia y procejlencia del origen, como en el caso análogo de los 

estudiante* que dejan de concurrir a las aulas o''de las amas 

de casa que Et niegan e comprar determinado producto como pro 

testa por su costo, y cualquier otro que se les asemeje o le 

sea perecido. 



priasrd de las Clasifloacionse da la Huelas qua_ 

ordeno y ~Malo, es aquella que hago en función exclusiva de 

los titulares del derecho de Huelga, ea ejercicio del oual 11 

oieroa asimilarla en cierto y determinado centro de trabajo y 

en forma perfectamente local. Los trabajadores que paraliza-

ron sus labores pertenecen siempre a una clase específica, is 

dependientemente de su calificación Laboral, tales como los -
trabajadores de las remas Minara, Ultaldrgioa, Pesquera, - --

Transportista, naviera, ?s'afónica, eto., coao los cima een 

cincos de los titulares de la Huelga de Rio Blanco Veracruz, 

quienes variaron en un oloeauato a la libertad 5indical_y_per 

el derecho de Huelga, la clasificación ínes, en función de --

loe huelguistas, es según a la rema de la industria a la qua. 
pertenecen, lo que a su ves, la subdividen en regionales y ns 
°tonales el cuentan rewpeetivamenti con extensiones • otras -

partes de la Repóblica Mexicana, además de aquella en la que_ 

operan, siendo irrelevante pera esta clasificación genárica, - 

el salario que perciben, así como la ideología política, rail 
glosa y social de oada uno de ellos, pero sf interesando a su 

ordenmaiento el trebejo específico de sada trabajador aunque._ 
sea dentro de una Mama empresa o industria. Los Tratadista»; 

hacen un verdadero embrollo sobre la diferencia entre laples-

dod, Asalariado, Trabajador, Obrero, o cualquiera otra (»din 

ilación qua tienda a definir • una persona qua preste a otra -

sus servicios personales, ya que lo limitativo de algunos - -

enunciados o lo extenso de los aismos, restan valor a las - - 
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definiciones en los que intervienen. He optado por utilizar_ 

en este Trabajo de Investigación Monogret.te, el término 'tra 

bajador', por considerarlo el mío apropiad: para el fin expli 

cativo conque lo utilizo y ad lo seguirá empleando en lo su-

cesivo para referirme a la persona que preste a otra un traba 

jo subordinado mediante el pago de un salario en los términos 

exactos en que lo establece el articulo 20 de la Ley Federal_ 

del Trabajo en vigor. 

En segundo lugar clasifico a la Fz::alga en relación_ 

directa de la negociación o entidad afectwl.,, pe,r la misma, y-

ací podemos hablar ya de Huelgas de Elest--,—"Pas, de Ferrosa 

rrileros, de Mineros, de Metalúrgicos, de Penceros, de Trena 

portistas, de Telefonístas, etc. Lo que zit=;re trae como --

oonmecuencia.la definición ya no de la in.t..:.erna, sino del --

trabajador que realiza una actividad espez::fica sea cual fue-

re la industria, cosa que me parece más a7...r.:;iado por su pro-

pia naturaleza, subdiviuiéndose tales tra',:ri.:a-lores en miem-

bros de una industria local, regional o mael.znal para loe - -

efectos que más adelante seilalaremos. 

Por ultimo debo referirme a la nuel,ra clasificada - 

en función de si misma, las que muy bién 7ueen ser y son - -

esencialmente y en primer término para buzo= el equilibrio -

entre los factores de la Producción, y en tr=inos eubsiguien 

ten en cuanto a eu finalidad jurídica 	ezn, las Huelgas - 



Revieionales, Celebratorias, cumplimentoe de Solidaridad y de 

Revisión Salarial, pero todas ellas tienen el primer origen - 

comán, esto es, buscar el equilibrio entre loe faotores de la 

producción, pese a lo cual y sin perjuicio de sus ascepoionee 

jurídicas, las Huelgas también son por si mismas Revoluciona-

rias y Reivindicatorias, en cuanto persiguen como su nombre -

lo indica, la reivindicación del Trabajador y el cambio del -

sistema político, para llegar al Gooierno del Proletariado, 

segdn tésis evolucionada de interpretación Socialista de la -

Huelga. 

Me recta eellalar en áltima figura jurídica dentro -

del terreno de las suposiciones, y es precisamente aquella a 

la 4110 me permito denominar "Huelga Fraudulenta», en virtud -

de que su posibilidad depende de la complicidad do un patrón_ 

con el licher de los trabajadores, quienes aprovechando el - -

error en que éstos se encuentran, hacen estallar una Huelga -

para solidarizarse aparentemente con ate compalleros de otra -

empresa en la que han paralizado sus labores, para aprovechar 

se de tal situación en loe supuestos casos de incosteabilided 

operatoria, saturación del mercado, inexistencia de materia - 

prima, etc., lo cual hace necesario pagar a los trabajadores_ 

su sueldo íntegro sin que en realidad lo devenguen, por la --

sencilla razón do que no realizan trabajo alguno, ya que el -

patrón no les proporciona loo elementos neeeearios para ello. 
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Esta situación resulta del evidente error Legislativo conteni 

do en el articulo 470 'in fine' de la Ley Pederal del Trabajo 

en vigor, que prohibe a la autoridad condenar al patrón el pa 

go de loe salarios de los trabajadores que hubiesen declarado 

una Huelga de esa naturaleza, por lo que he concluido en este 

aspecto, que debe reformarse la Ley citada para que invaria--

blemente se condene al patrón a realizar estos pagos y de es-

ta suerte evitar el fraude que no perpetra en perjuicio de --

los trabajadores, a quienes sus líderes inmorales en complici 

dad con sus patrones pueden burlarse de la bondad que inspiró 

a loe Constituyentes de Querétaro en 1916. Con esta defini— 

cidn que aporto modestamente al tema que desarrollo, concluyo 

ente capítulo, neYlalando la imperiosa necesidad de posponer - 

la fracción VI a la VII del articulo 450 de la Ley de la mate 

ria y se tache de plano la prohibición a la autoridad compe—

tente de condenar al patrón al pago de los salarios caldos de 

los trabajadores que de la manera más noble y generosa han sa 

orificado mis ingresos para apoyar a sus compaheros enfrasca-

dos en dilatados litigios, sin que por ello el Estado, la so-

ciedad y sus compaheros de Clase se los precien. 
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CCIICLUSIOIES 

1.- La Huelga tuvo su origen, en la negativa de los 
patrones a discutir con sus obreros las condiciones de presta 
cidn del trabajo; en la falta de una conducta tutelar del En: 
tado que regulara las relaciones obrero-patronales y en injun 
ticia social. 

2.- La abstención del Estado para intervenir en las 
relaciones obrero-patronales pretendía fundarse en la comide 
ración de que éstas debían regirse por el derecho privado. 
función del principio de la autonomía de la voluntad, se lla-
gó al absurdo de estimar que loe patronee y trabajadores po—
dían autodeterminarse libremente y concertar sus relaciones -
bajo un "pie de igualdad". 

3.- Durante la dominación espaZola, en la Indepen—
dencia y en la Reforma, hubo brotes esporádicos de inconformi 
dad de loa obreros en contra de los abusos de la clase patro-
nal. El Estado y los patrones usaron de medios violentos pa, 
ra reprimirlos, lo que did origen, como reacción, a que se --
despertara una mayor solidaridad, un espíritu de lucha y una_ 
conciencia de clase en la masa trabajadora. 

4.- La histórica lucha de los obreroe mexicanos pa-
ra lograr mejores condicionen sociales cobró gran ímpetu en -
la revolución y culminó exitosamente con la aceptación por --
los Constituyentes de Querétaro de loe derechos de huelga y -
asociación profesional. 

5.- Teniendo su origen la huelga, hecho social, en 
la falta de una conducta tutelar del Estado que normare las - 
relaclonen obrero-patronales, con su elevación a acto jurídi-
co incorporado en nuestra Carta Magna ha alcanzado la catego-
ría de Derecho Constitucional. 

6.- El derecho de huelga debe reglamentarse sin des 
virtuar su naturaleza autodefensiva, pero encauzando ese der-e-
cho por ineludibles cauces jurídicos que convierten la huel5 
en una institución funcional encuadrada dentro de marcos lega 
les de manera que su desenvolvimiento sea compatible con el -
estado de derecho que garantiza la ley fundamental, procuran-
do siempre el mejoramiento económico y social de nuestra don-
valida clase trabajadora. 
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